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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la  Reina nuestra Señora (*Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Penetrada de la necesidad de dictar reglas 
generales á las cuales hayan de sujetarse las 
concesiones de ferro-carriles en la Isla de Cu
ba, y en vista del expediente instruido al efec
to de uniformarlas en cuanto fuere posible 
con las establecidas para los de la Península, 
Vengo en decretar , de acuerdo con lo propues
to por mi Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
oido el Consejo Real y con la conformidad del 
de Ministros, lo que sigue:

CAPITULO I.
DÉ LA CLASIFICACION DE LOS F F R R O - C A R R I L E S  EN LA ISLA  

DE CUBA.

Artículo 1.° Los ferro-carriles de la Isla de Cuba 
se clasificarán en líneas de servicio g e n e ra l , de pri
mero , segundo y tercer orden.

Art. 2.° Se declaran de prim er orden las líneas 
que partiendo de la Habana se dirigen por el cen
tro de la Isla á uno y otro lado de los departam en
tos O rien td  y Occidental. De segundo o rd en ,  las 
que partiendo de los puertos vengan á em palm ar 
con cualquiera de íos ferro-carriles  de primer o r 
den. Y de tercero, las demas que se destinen á la 
comunicación de puntos especiales donde las m u 
tuas relaciones de industria y comercio las re
quieran.

Art. 3 ° Todas las líneas de ferro-carriles  desti
nadas al servicio general son del dominio público y 
serán consideradas como obras de Utilidad ge
neral. CAPITULO II.
DE LA CONCESION Ó AUTORIZACIO N PA RA CONS TRUIR LOS

F E R R O -C A R R I L E S .

Art. 4.° La construcción de las líneas de ferro
carriles podrá verificarse por el Gobierno, y en su 
defecto por particulares ó compañías.

Art. 5.° No podrá emprenderse la construcción 
de una línea , ya se haga con fondos del Estado ó 
con subvención de los pueblos, ya por compañías 
particulares y con fondos de las mismas , sin que 
preceda mi autorización en un Real decreto.

Art. 6.° Pod-rá auxiliarse con los fondos públi
cos la construcción de las líneas de primero y se
gundo o rd e n :

Primero. Ejecutando con ellos determinadas obras. 
Segundo. Entregando á las empresas en perío

dos determinados una parte del capital invertido, 
reconociendo como límite mayor de éste el presu
puesto.

Tercera. Asegurándoles por los mismos capitales 
un mínimun de Ínteres ó un ínteres fijo según se 
convenga y determine eh el Real decreto de con
cesión.

Art. 7.° Fijados por el Real decreto de concesión 
el máximun de subsidio ó el Ínteres que haya de d a r 
se á la empresa constructora, se sacará bajo aquel 
tipo á pública subasta por término de tres meses la 
concesión otorgada, y se adjudicará al mejor postor, 
con la obligación de abonar éste á quien corresponda 
el importe de los estudios del proyecto que hubiese 
servido para la concesión, importe que deberá fijarse 
ántes de realizarse la subasta, en los casos y en la 
forma que determinen los reglamentos.

Art. 8.° Para poder tomar parte  en la subasta 
es preciso acreditar que se ha depositado, en g a ran 
tía de las proposiciones que se p resen ten , el 2 por 
400 del valor total del fe rro-carri l ,  según el p re
supuesto aprobado.

Art. 9.° No podrán en ningún caso expedírselos 
títulos de concesión miéntras el concesionario no 
acredite haber depositado en garantía de sus obli
gaciones el 5 por 400 del valor de las obras presu
puestas si la concesión fuese subvencionada, y el 
3 por 400 si no lo fuese. Si el concesionario dejase 
t r a sc u r r i r  45 dias sin verificar este depósito, se 
declarará sin efecto la adjudicación con pérdida de 
la fianza p re s ta d a , y se volverá á subastar la con
cesión de la línea por término de 40 d ia s , si fuere 
de las otorgadas por licitación.

Art. 4 0. De las sumas que hayan depositado en 
garan tía  de la construcción del ferro-carril podrán 
las empresas concesionarias disponer á medida que 
acrediten haber ejecutado los trabajos suficientes á 
cubrir  su importe, quedando especialmente hipo
tecadas en reemplazo de aquella garantía las obras 
del ferro-carri l  por la suma á que asciendan las 
cantidades devueltas.

Art. 4 4. Las concesiones de las líneas d irecta
mente subvencionadas por el Estado ó por los pue
blos se otorgarán por término de 99 años cuando 
más. Las de líneas no subvencionadas en la forma 
expresada se harán á perpetuidad ó temporalmente, 
según se estime necesario ó equitativo en cada caso.

Art. 42. Al espirar el término de la concesión 
adquirirá  el Estado la línea concedida con todas 
sus dependencias, en trando en el goce completo del 
derecho de explotación.

CAPÍTULO 111.
DE LAS FORM AL IDADES CON QUE DEBE PEDIRSE LA 

AUTORIZACION Ó CONCESION.

Art. 13. Cuando se considere conveniente eje
cu tar con fondos públicos una línea de ferro-carril,  
remitirá á mi Gobierno el superior civil de la Isla 
los documentos siguientes:

Primero. Una memoria descriptiva del proyecto. 
Segundo. El plano general y el perfil longitudi

nal y los trasversales.
Tei ’cero. El presupuesto de construcción y el I 

anual de reparación y conservación de la línea.
Cuarto. El presupuesto del material de explota

ción y el anual de su reparación y conservación.
Quinto. La tarifa de los. precios máximos que 

deberán exigirse por peaje y por trasporte.
Sexto. Una información en que se oiga á las 

Juntas jurisdiccionales interesadas en la construc
ción, á la Real Junta de Fomento, y las corpora
ciones y personas que á juicio del Gobernador su 
perior civil puedan ilustrar la materia por la que 
se justifique la utilidad del proyecto.

Esta información de utilidad no es necesaria 
respecto de las líneas clasificadas de primero y se
gundo orden en el presente Real decreto.

Art. 44. Los particulares ó compañías que pre
tendan una línea de ferro-carri l  dir ig irán  sus soli
citudes al Gobernador superior civil d é la  Isla , de
biendo presentar con ella los documentos que se ex
presan en el artículo an te r io r ,  excepto la informa
ción prevenida en el párrafo sexto , que deberá 
practicarse por el Gobierno superior civil, y a c re 
ditar  ademas haber depositado en garantía de las 
proposiciones que hagan ó admitan en el curso 
del expediente el uno por 4 00 del importe total de 
las obras y material de explotación de la línea se
gún los presupuestos.

Art. 4 5. Una vez admitido el proyecto y acep
tadas por las empresas las condiciones de la conce
sión, el Gobernador superior civil de la Isla remiti
rá á mi Gobierno copia íntegra del expediente, d o 
cumentado á tenor del art. 4 3, para los efectos p re
venidos en el 5.° Siempre que las líneas sobre cuya 
concesión se hubiere terminado el expediente en 
el Gobierno superior civil de la Isla no sean de las 
d¡ reclamen tu subvencionadas por oí Estado a por 
los pueblos, el Gobernador superior civil podrá a u 
torizar el principio de las obras, poniéndolo en co
nocimiento de mi Gobierno.

CAPITULO IV.
DE LOS P RIV IL E GIO S Y EXENCIO NE S GENE RALES QUE SE 

OTORGAN Á LAS EMPRESAS CONCESIO NARIi  S.

Art. 46. Los capitales extranjeros que se em 
pleen en la construcción de ferro-carriles ó en em
préstitos para este objeto quedan bajo la salvaguar
dia del Estado, y están esentos de represalias y con
fiscaciones ó embargos por causa de guerra.

Art. 17. Se conceden desde luego á todas las 
empresas de ferro-carriles:

Primero. Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias.

Segundo. El beneficio de vecindad para el apro
vechamiento de leñas, pastos y demas de que d is
fru tan  los vecinos de los pueblos cuyos términos 
abrazare la línea, para los dependientes y trabaja
dores de las empresas y para la manutención de los 
ganados de trasporte empleados en los trabajos.

Tercero. La facultad de ab r i r  canteras, recoger 
piedras sueltas, construir hornos de bal, yeso y la
drillo , depositar materiales y establecer talleres pa
ra elaborarlos en los terrenos contiguos á la línea. 
Si estos terrenos fuesen públicos usarán de aquella 
facultad, dando aviso previo á la Autoridad local; 
mas si fuesen de propiedad part icu lar ,  no podrán 
usar de ellos sino después de hacerlo saber al due
ño ó su representante por medio de aquella Autori
dad y de haberse obligado formalmente á indem ni
zarle de los daños y perjuicios que se le irroguen.

Cuarto. La facultad exclusiva de percibir, mién
tras  dure  la concesión, y con arreglo á las tarifas 
aprobadas, los derechos de peaje y de trasporte, 
sin perjuicio de los que puedan corresponder á 
otras empresas.

Quinto. El abono miéntras la construcción y 4 0 
años después del equivalente de los derechos m a r
cados en el Arancel de Aduanas y de los de faros, 
portazgos, pontazgos y barcajes que deban satisfa
cer las prim eras  materias, efectos elaborados, ins
trum entos, útiles, m áquinas,  ca rrua jes ,  maderas, 
coke y todo lo que-constituya el material fijo y mó
vil que deba importarse del extranjero y se apli
que exclusivamente a la construcción y explotación 
del ferro-carri l  concedido. La equivalencia de tales 
derechos se fijará, respecto de las empresas cons
tructoras, en el decreto de concesión del camino. Y 
respecto de las de explotación, la fijará anualmente 
el Gobierno superior civil de la Isla, observando 
los trámites que se establezcan en el reglamento.

Sexto. La exención de los derechos de hipoteca 
devengados hasta ahora y que se devengaren por 
las traslaciones de dominio verificadas en v irtud de 
la ley  de expropiación.

CAPITULO V.
DE LA CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES.

Art. 48. Las concesiones de los ferro-carriles 
caducarán s ino se diese p r in c ip io  á las obras ó si no  
se concluyese el camino ó las secciones en que se 
divida dentro de los plazos señalados en ellas, salvo 
los casos de fuerza mayor. Guando ocurra  alguno 
de estos casos y se justifique debidam ente, podrá 
el Gobernador superior civil de la Isla prorogar los

plazos concedidos por c! tiempo absolutamente n e 
cesario, dando cuenta á mi Gobierno; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si dentro de 
aquella no se hubiere cumplido lo estipulado.

Art. 19. También caducará la concesión si se 
in terrum pie re  total ó parcialmente el servicio p ú 
blico de la línea por culpa de la empresa en el caso 
previsto en el art. 36.

Art. 20. De la resolución del Gobernador supe
rior civil, declarando la caducidad, podrá el conce
sionario reclamar por la vía conlencioso-adminis- 
trativa dentro fiel término de dos meses, contados 
desde el dia en que se le participe. Si no reclama
se dentro de este plazo, se tendrá por consentida 
aquella resolución y no habrá contra ella recurso 
alguno.

Art. 24. Siempre que se declare definitivamente 
caducada una concesión quedará á beneficio del Es
tado el importe de la garantía que se le haya exigi
do al concesionario.

Art. 22. Declarada definitivamente la caducidad, 
se sacará á subasta la concesión anulada.

Art. 23. El tipo para esta subasta será el impor
te á que asciendan, según la tasación que se p rac
tique, los terrenos comprados, las obras ejecutadas 
y los materiales de construcción y explotación exis
tentes, con dedaccion de los auxilios ó subvencio
nes otorgados al concesionario y entregados al m is 
mo en terrenos, obras, metálico ú otra clase de va
lores.

Art. 24. Si abierta la subasta no se presentare 
postor dentro del plazo señalado, se sacará á nueva 
licitación por térm ino de dos meses y bajo el tipo 
de las dos terceras partes de ia tasación: y si aun 
así no se rematase, se anunciará ¡a tercera y ú lt i
ma subasta por término do un mes y por la mitad 
de dicha tasación.

Art. 25. Después de esta tercera subasta sin 
efecto, mi Gobierno podrá proceder á constru ir y 
explotar la línea por administración ó por contratos 
particulares.

Art. 26. Verificada la adjudicación de la línea 
en cualquiera de las tres expresadas subastas, se 
deducirán del precio del remate el importe de ia ga
rantía que el concesionario hubiese sacado del depó
sito para invertirla en las obras, al tenor de lo d i s 
p u e s t o  e n  c i  a i  t. i o, y oí do los gastos de tasación y 
subasta ,  entregándose el resto al concesionario en 
quiebra ó á sus legítimos representantes.

CAPITULO VI.
DE LAS CONDICIONES DE ARTE Á QUE DEBEN AJUSTARSE  

TODAS LAS CONSTRUCCIONES DE F ERRO -C ARRIT .E S .

Art. 27. Los forro-carriles se construirán con 
arreglo á las condiciones siguientes :

Primera. El ensanche de ia via ó distancia en
tre los bordes interiores de las barras -ca rr i le s  será 
de un metro 44 centímetros, ó un metro 45 centí
metros.

Segunda. El ancho de la en tre -v ia  será de un 
metro 80 centímetros.

Tercera. Las demás dimensiones , así como Jas 
condiciones de a r te ,  so fijarán en cada caso pa r t i 
cular por mi Gobierno.

Cuarta. Los ferro-carriles podrán constru irse 
con una ó dos vias, ó combinando ámbos sistemas; 
pero la explanación y las obras de fabrica habrán  
de hacerse siempre en los caminos de primero y de 
segundo orden como p a ra ’soportar la doble via.

CAPITULO VIL
DE LA EXPL OTACION DE LOS F E R R O - C A R R I L E S .

Art. 28. Todo ferro-carril  tendrá dos aprove
chamientos distintos, el de peaje y el de trasporte. 
El aprovechamiento de peaje consiste en la re t r i 
bución que ha de darse á la empresa concesionaria 
ó al Estado por el uso del ferro-carril.  El de tra s 
porte, en el tanto de conducción ó traslación por 
persona y efectos.

Art. 29. Los precios de uno y otro serán los que 
señalen las tarifas que rijan en cada línea.

Art. 30. En el pliego de condiciones de cada 
concesión se comprenderán los servicios gratuitos 
que deban prestar las empresas y las tarifas espe
ciales para los servicios públicos, figurando entre 
los primeros la conducción de los correos ord ina
rios á las horas que fije el Gobierno superior civil 
de la Isla.

Art. 31. A nádie podrá impedirse el estableci
miento de empresas de conducción pagando el pea
je  de tarifa.

Art. 32. Pasados los cinco primeros años de ha
llarse en explotación el forro-carril ,  y después de 
cinco en cinco años, se procederá á la revisión de las 
tarifas. Si el Gobernador superior civil creyese que 
sin perjuicio de los intereses de la em presa, pue
den bajarse los precios de ellas y esta no conviniese 
en la reducción, podrá , sin embargo, llevarse á 
efecto por un Real decreto, oyendo prév iam enle  mi 
Gobierno al Consejo de Estado, y garantizando á la 
empresa los productos totales del último año y ade
mas el aumento progresivo quo hayan tenido por 
término medio en el último quinquenio.

Art. 33. Las empresas podrán en cualquier tierm 
po reducir los precios de las tarifas como tengan 
por conveniente, poniéndolo en conocimiento de] 
Gobierno superior civil de la Isla, En este caso, le 
mismo que en el comprendido en el artículo an te
r io r ,  se anunciarán  al público con la debida anti
cipación las alteraciones que se hagan en las t a 
rifas.

Art. 34. En todas las líneas se establecerá un 
telégrafo eléctrico con los hilos que se determine en 
la concesión de cada una. La construcción y con

servación será de cuenta de las empresas, y el ser
vicio de la correspondencia oficial y privada corre
rá á cargo del Gobierno , cuyos empleados estarán  
á la vez obligados á desempeñar el especial de* las 
líneas si las empresas lo pidieren.

Art. 35. Toda empresa concesionaria está obli
gada á mantener el servicio de conducción ó á 
procurarle  por contratos particulares.

Art. 36. Guando por culpa de la empresa se in
terrumpa.to ta l  ó parcialmente el servicio público 
del ferro-carri l ,  el Gobernador superior civil toma
rá desde luego las disposiciones necesarias para 
asegurarlo provisionalmente á costa de aquella, dan
do cuenta á mi Gobierno. En el término de seis me
ses deberá justificar la empresa concesionaria que 
cuenta con los recursos suficientes para continuar 
la explotación , pudiendo ceder esta á otra empresa 
ó tercera persona, prévia autorización especial de 
mi Gobierno. Si áun por este medio no continuara 
el servicio, se tendrá por caducada la concesión, 
observándose en su consecuencia lo dispuesto en 
los artículos 4 9 , 20, 22 y siguientes del capítulo V 
de este Real decreto.

Art. 37. La explotación de los ferro-carriles del 
Estado se hará por el mismo ó por empresas que 
contraten este servicio en pública subasta, según se 
considere más conveniente á los intereses públicos.

Art. 38. En cada concesión se determinará la 
manera en que el Gobierno ha de ejercer la in te r
vención necesaria para mantener en buen estado el 
servicio de los ferro-carriles  y asegurarse de los 
gastos ó ingresos de las empresas.

x\rt. 39. En las leyes y reglamentos especiales 
que se formen para la policía de los ferro-carriles se 
determinará lo conveniente sobro la conservación y 
seguridad de cada camino y de sus obras, obser
vándose en el en tretanto  las disposiciones vigentes 
sobre carreteras en cuanto sean aplicables á los fer
ro-carriles.

CAPITULO VIII.
DE LOS ESTUDIOS DE LAS LÍN EAS DE F E R R O - C A R R I L E S .

Art. 40. El Gobierno superior civil de la Isla 
dispondrá se hagan desde luego los estudios ó se 
completen los que existan comenzados sobre las lí
neas de primer orden comprendidas en este Real 
ilecreto jjur comisiona» <te ingenieros naoionaíGs o 
ex tran je ros , para que por ellos y según los planos 
y presupuestos que formen y sean aprobados se 
proceda á la construcción de dichas líneas.

Art. 41. Para cubrir  los gastos de estos traba
jos se consignarán en el presupuesto ordinario las 
cantidades necesarias.

Art. 42. El Gobernador superior civil podrá a u 
torizar a los particulares y compañías para  que ve
rifiquen estudios con el fin de reunir los datos y 
documentos que, según lo prescrito en los art ícu
los 4 3 y 4 4, son necesarios para obtener la conce
sión de una línea , sin que por esta autorización se 
entienda conferido derecho alguno contra el Estado, 
ni limilada de ninguna manera la facultad que tie
ne el Gobierno para conceder iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la misma línea.

CAPITULO IX.
DE LAS COM PAÑÍAS POR ACCIONES PARA LA CONSTRUCCION 

Y EXPLOT ACION DE LOS F E R R O -C A R R I L E S

Art. 43. La constitución de compañías por ac
ciones que tengan por objeto ia construcción y ex
plotación de los ferro-carriles  se sujetará á lo dis
puesto en la Real cédula de 4 9 de Octubre de 4853, 
en cuanto no sea modificada por las disposiciones 
siguientes:

Primera. El capital social será cuando menos 
igual al importe total de las obras de construcción 
y del material de explotación de la línea que se pro
ponga adquirir  la compañía.

Segunda. Suscritas que sean las dos terceras 
partes del capital social, podrá autorizarse por el 
Gobierno superior civil la construcción provisional 
de la compañía.

Tercera. Esta autorización provisional la facul
ta únicamente para  nombrar sus administradores, 
pedir la concesión de la línea que se proponga cons
tru ir  ó explotar, presentar sus proposiciones en la 
subasta , si se hiciese la concesión con este requisi
to, y exigir de los accionistas hasta el 40 por 100 de 
sus acciones con destino exclusivo á cu b r i r  los gas
tos de su establecimiento, los del estudio del pro
yecto y el depósito que se exija como garantía  de 
la concesión.

Cuarta. Hasta que la compañía sé halle consti
tuida definitivamente y haya obtenido la concesión 
ó adjudicación de la línea no podrá emitir títulos 
de acción ni otra clase de documentos trasferibles 
ó negociables, siendo nulas y de ningún valor las 
trasferencias que so hagan de las promesas de ac
ciones ó de las acciones provisionales que se en tre 
guen á los suserilores,

Quinta. Los primeros suseritores y sus cesiona
rios son responsables solidiariamente al pago de los 
primeros dividendos hasta que quede cubierta la 
mitad deí valor nominal de sus acciones.

Sexta. Guando los accionistas hayan satisfecho 
el valor total de sus acciones podrán convertirse 
estas en títulos al portador.

Art. 44. Mi Gobierno declarará definitivamente 
constituida la compañía y aprobará sus estatutos 
luego que en ella haya recaído la concesión de que 
trata el art. 5.°

Art. 45. Si suscritas las dos terceras partes del 
capital social y realizadas é invertidas en las obras 
de la línea no pudiese la compañía hacer efectiva la 
otra tercera parte del capital por medio de la emi
sión y negociación de las acciones no suscritas, po

drá obtener autorización de mi Gobierno para a d 
qu ir ir  dicha tercera parte del capital por medio de 
empréstitos contraidos con la hipoteca de los rendi
mientos del ferro-carril  á cuya construcción ó e x 
plotación se destina. En este caso la autorización po
drá comprender ademas la facultad da emitir cédu
la s  ú obligaciones hipotecarias de Ínteres fijo y amor- 
tizablo por el número de años que en aqueila se 
determine.

Art. 46. También podrá obtener la compañía 
autorización del Gobierno superior civil de la Isla 
para aum entar  el capital social si la inversión de 
este no hubiese bastado para poner toda lá linea en 
estado de explotación y si el aumento solicitado no 
afectase de modo alguno á los fondos públicos*. Si los 
afectase, la autorización será objeto de un Rea[ 
decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Primero. Se confirman las concesiones hechas á 
perpetuidad ántes de este Real decreto.

Segundo. En las qne no. se haya fijado el tér
mino ó duración de la concesión, dejando el pro
veer sobre este particular para cuando se hubiesen 
promulgado las reglas generales que son objeto del 
presente Real decreto, se resolverá en cada caso 
particular á tenor del art. 4 1 y en vista de los d a 
tos que arroje el respectivo expediente.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y och o .= E stá  rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

INSTRUCCION
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE ESTA FECHA 

SOBRE CONSTRUCCION DE FERRO-CARRILES EN LA 
ISLA DE CUBA.

Artículo L° Los docum entos que ex ige el art. 4 3 del 
Real decreto sobre construcción de ferro-carriles se re 
dactarán con arreglo á las siguientes prescripciones.

Primera. La m em oria com prenderá la descripción del 
trazado y de las obras de m ayor im portancia; el n ú m e
ro, clase y  posición  de las estaciones, y un estado que 
exprese la longitud de las alineaciones rectas y curvas, 
con expresión de sus rádios y  pendientes.

Segunda. El plano general, perfil longitudinal y per
files trasversa les, así como los p resu p u estos , se sujeta
rán á los form ularios redactados por la Dirección de Obras 
DÚbli.Cas  de la  I s l a  de G n h a  n a r a  l o s  3p fpr»p_ca rm es.

Tercera. La tarifa se sujetará al m odelo que acom pa
ña al pliego de condiciones generales. *

Deberá ir precedida del exam en de las circunstancias  
económ icas del cam ino, fundando los tipos adoptados en  
el costo de establecim iento, tráfico actual y futuro pro
bables, gastos de conservación y  exp lotación , y  su b v en ción que se proponga dar. ” \

Art. 2.° Formados por el Gobierno superior c iv il de 
la Isla ó por una empresa autorizada según el art. 42 d i 
Real decreto sobre ferro-carriles los docum entos cita 
dos en el artículo anterior, después de oir á la D irección  
de Obras públicas sobre el proyecto y posibilidad de la 
obra que se trata de llevar á ca b o , rem itirá á los T e
nientes Gobernadores de las jurisd icciones que recorra el 
cam ino una copia del trazado , de íos presupuestos, tarifa 
y.cálculo de los rendim ientos para la inform ación que exige el art. 13

Art. 3.° Los T enientes G obernadores pasarán los do
cum entos m encionados á las Juntas jurisdiccionales de 
Fom ento, que abrirán una inform ación sobre la utilidad  
pública del cam ino y su d irección con arreglo á la Real 
cédula de 19 de Octubre de 1353 , oyendo á los A yu n ta
m ientos de los pueblos interesados y á los particulares y 
corporaciones que crean co n v en ien te , adm itiendo todas 
las reclam aciones que se presenten  en  pro y en contra 
del proyecto durante dos m eses, contados desde la publi
cación de los docum entos. Dentro del m es siguiente pa
sará el T eniente Gobernador con inform e á m anos del 
Gobernador superior civil el exp ed ien te original de in 
formación con el dictam en de la Junta jurisdiccional.

El Teniente Gobernador acompañará al expediente los 
datos estadísticos que puedan convenir para formar ju i
cio de los rendim ientos del cam ino con arreglo á las ins
trucciones que para la reunión de estos datos acuerde el 
Gobernador superior civil.

Art. 4.° Este expediente, con el proyecto y dem as do
cum entos del art. 1.°, pasará á la Dirección de Obras pú 
blicas, que propondrá al Gobierno la aprobación ó m odi
ficación del proyecto, presupuesto y tarifas.

Art. 5.° El Gobernador superior civil propondrá las 
condiciones, además de las generales ad ju n tas, con que 
puede otorgarse la concesión  con sujeción al Real decreto  
sobre ferro-carriles. Cuando se trate de hacer la con ce
sión á determ inada empresa sin  sub ven ción  del Estado, 
ó se haya adm itido para la lic ita c ió n , si la concesión  ha 
de ser subvencionada, alguna proposición como tipo, las 
condiciones particulares deberán ser aceptadas por la 
em presa peticionaria.

Art. 6.° Serán objeto de las condiciones particulares 
los artículos indeterm inados del pliego de condiciones g e
n era les , el arreglo de las cuotas de tarifa y las con d i
ciones especiales que crea el G obierno conven ien te establecer en cada caso.

A lt. 7.° Cuando se trate de otorgar su b ven ción , ya 
porque una em presa la haya so licitado , ya porque*e! 
G obierno haya resuelto tomar la iniciativa para la rea 
lización de alguna línea de ferro-carril, ademas de la 
información á que se refiere el art. 3.° de esta instrucción, 
deberá la Real Junta de Fom ento informar sobre este 
punto, m anifestando la clase de subvención  con que en  
su concepto puede contribuirse.

Art. 8.° Adjudicada la concesión , y constituido el d e 
pósito en el plazo que marca el art. 9.° del Real decreto  
de forro-carriles, se expedirá á la em presa por ixi G o
bierno el título de concesión, en el que se inclu irán li
teralm ente el pliego de condiciones g en era les , las p a i- 
culares y la tarifa de derechos m áxim os.

Art. 9.° El depósito se irá devolviendo á la em presa  
á medida que se vayan ejecutando obras y en  vista de 
las certificaciones acompañadas de relaciones valoradas 
expedidas por el Inspector facultativo oficial.

Art. 10. Guando el Estado auxilie la concesión de un 
ferro-carril, ejecutando con los fondos públicos determ i
nadas obras, estas se construirán por la Adm inistración, 
haciendo entrega á la empresa después de terminadas* 
prévio inventario y  tasación de ellas, que se incluirá en  
el acta de recepción que deberán autorizar los represen
tantes del Gobierno y de la empresa.

Art. 11. Cuando los auxilios del Estado consistan , ya  en una subvención del capital, ya en un Ínteres fijo’por los capitales empleados, se abonarán á las empresas las sumas correspondientes á virtud de certificaciones de los Ingenieros inspectores del Gobierno.
Art. 11. Si el auxilio del Estado consiste en la garan

tía de un m ín im un de ínteres, se establecerá una inter
vención  económ ica para la averiguación de los ren d i
m ientos y gastos de la explotación del cam ino. Los pagos 
se harán a virtud .de las certificaciones y  liquidaciones 
que formara y expedirá la Intervención .

Art. 13. Siem pre que los pueblos contribuyan á la 
su b v en ción , reintegrarán al Estado en cada año la parte 
que le corresponda según la concesión.

El pago de las subvenciones en  su  totalidad se hará



siempre á las empresas concesionarias directamente | or el Gobierno.
Art. 14. Cuando la empresa no disfrute subvención ni 

auxilio de los fondos generales, y sí de los pueblos, se entenderán para los abonos directam ente con estos. ^
Art. 15. Las gracias y privilegios concedidos á las 

obras de ferro carriles por el art. 17 del Real decreto se 
sujetarán, en su disfrute á lo que está prevenido para las 
demas obras públicas.Art. 16. Para el abono de los derechos de aduana, 
de faros, portazgos, pontazgos y barcajes, deberán las 
empresas presentar, con los documentos del proyecto, una 
relación clasificada y detallada del material que necesitan 
importar del extranjero para el completo establecimiento 
del ferro-carril.

En estas relaciones se expresará el peso y valor de 
los objetos y se indicará el puerto por donde han de in 
troducirse. Con estos datos, y aprobada la relación por 
el Gobernador superior civil, oida la Dirección de Obi as 
públicas, se calculará la suma á que asciendan los d e re 
chos de aduanas y demas citados para  fijarla en la con
cesión, con arreglo al párrafo quinto , art. 17 del Real de
creto de ferro carriles.

Art. 17. Las empresas abonarán los derechos por el 
material que vayan introduciendo. Los Administradores 
de las Aduanas darán á la persona que comisione la em
presa una certififcaeion en que consten las sumas que 
haya abonado, la clase y número de los objetos introdu
cidos y la nación á que pertenezcan los buques conduc
to re s , con referencia á la relación general aprobada, que 
por conducto de la Intendencia se comunicará á las Ad 
ministraciones de Aduanas por donde haya de verificarse 
la introducción.

Los Administradores de portazgos darán á los con 
ductores un recibo de las sumas que hayan cobrado por 
el paso de estos objetos. En estos recibos se expresarán 
las circunstancias del vehículo donde se haga el traspor
te y la clase de objetos que se conducen.La carga de los vehículos destinados al trasporte de 
efectos de ferro-carriles deberá constar exclusivamente 
de estos.

Art. 18. La empresa presentará los documentos cita
dos, con la relación de los efectos introducidos, á los Ins
pectores del Gobierno que, previo el reconocimiento del 
material y su recepción como útil y apropiado al camino, 
y conforme con la relación aprobada, certificará la suma 
á que tenga derecho la empresa por este concepto, pa
sando la certificación, con todos los demas documentos, á 
la Dirección de Obras públicas para dar cuenta al Go
bierno superior civil.

Los derechos de faros se calcularán por el número de 
toneladas de peso del material y objetos introducidos, 
con arreglo á la bandera de! buque en que se haya veri
ficado el trasporte.

El Gobernador superior civil mandará abonar las can
tidades á que asciendan las certificaciones hasta comple
tar la fijada en la ley de concesión.

Art. 19. Con dos meses de anticipación por lo ménos 
presentará la empresa á la Inspección facultativa, para 
que esta con su informe la remita al Gobierno superior 
civil de la Isla, la relación de los efectos que necesite in 
troducir para la explotación en el año siguiente.

Aprobada por el Gobernador superior civil esta rela
ción y la suma á que asciendan los derechos, se obser
varán para los abonos las mismas reglas del articulo a n 
terior.

Art. 20. El Gobierno de S. M. determinará las bases 
con arreglo a las cuales deberá ejercerse la inspección que 
le compete en lo que se refiere al servicio de los ferro
carriles, adoptando ademas en cada concesión las dispo
siciones que crea convenientes según las circunstancias.

Aprobado por S. M. =  Madrid 10 de D iciem bre 
de 1 8 5 8 .= ~ 0 -D o n n e ll.
Pliego de condiciones generales y modelo de tarifa para la 

concesión de ferro»carriles de servicio general.
Art. 1.° La empresa se obliga á ejecutar en el térmi

no d e .  años, contados desde la fecha de la concesión
definitiva , á su costa y riesgo , todos los trabajos necesa
rios para el establecimiento de un ferro-carril desde.........
á  , de modo que pueda hacerse la explotación en
todas sus partes al espirar el término fijado.

Art. 2.° Al aceptar la empresa este pliego de condi
ciones se entiende que ha verificado todos los cálculos y 
datos en que estriba ; que se confirma en la realidad de 
todo lo que en ella se establece, y que tiene la seguridad 
de poderlo ejecutar en todas sus partes sin reclamar nue
vas gracias ó concesiones por los errores , imperfecciones 
y omisiones que puedan encontrarse en la realización de la obra.

A r í  O  0 -  i --------- l - — '■ • • • • , ^  . ( n v j u íse fijarán los puntos principales por donde el camino deba 
pasar, la manera con que se vencerán los pasos más notables &e.)

Art. 4.° Se establecerán estaciones (aquí los puntos 
donde se han de establecer) Cuando la empresa quiera 
establecer otras estaciones no podrá verificarlo sin la au
torización del Gobierno superior civil.

Art. 5.° ( Aquí se expresará si el camino ha de ser de 
una ó dos vias en todo ó en parte).

Art. 6.® Cuando el camino se explote con una sola via 
se establecerán modos ó apartaderos , cuya longitud , no 
comprendida la unión, s e rá , por lo menos, de 300 m e
t r o s , y la distancia de uno á otro no excederá de 12.000 metros.

Art. 7.° Con la anticipación conveniente, ántes de 
emprender la construcción de cada trozo de camino, de
berá presentar la empresa al Gobierno superior civil los 
planos en la escala de . . . del trazado definitivo del 
ferro-carril. En estos planos se marcarán la posición y 
trazado, las estaciones y apartaderos, los sitios de carga y 
descarga, y la especie, calidad y extensión de los terrenos 
que se ocúpen, con la designación de sus dueños ó posee
dores. Acompañarán á este piano un perfil longitudinal 
por el eje del camino , los perfiles trasversales, el estado 
de las pendientes y el de las curvas, su radio y amplitud; 
la descripción, planos y presupuestos de las obras, y un 
dibujo del sistema de yia que se trate de adoptar.

Art. 8 0 Aprobados estos documentos por el Gobierno 
superior civil de la Is la , sacará la empresa dos copias á 
su costa , que se autorizarán por la Dirección de Obras 
púb licas : una se entregará á la empresa y otra á la Inspección facultativa.

Art. 9." La empresa no podrá hacer modificación al
guna en el proyecto aprobado .sin la previa autorización del Gobierno superior civil.

Art. 10. Los pasos del ferro-carril al atravesar las car
reteras generales, jurisdiccionales y vecinales podrán ser 
á n iv e l , excepto en los casos que se determine. En los 
pasos á nivel las barras-carriles se establecerán de 0^,02 
á 0m,03 más bajas que el firme de las carreteras, y será 
obligación de la empresa poner barreras que se abran 
hacia la parte exterior del ferro-carril , y un guarda des
tinado á este servicio, con las demas prevenciones que 
juzguen convenientes para la seguridad del tránsito.

Art. 11. Los perfiles de explanación y obras de fábri
ca tendrán las dimensiones siguientes, según los casos:

Para dos Para una vías. vía.
Terraplenes.— Distancia entre las

aristas superiores........................
Distancia entre las aristas de la

parte inferior del balasto  -•
Desmontes.— Distancia entre las

aristas de las cunetas .........................  >
El balasto tendrá las mismas di

mensiones que en los terra
plenes..............................................

Túneles.—Anchura de la sección 
de medida en el plano que pa
sa por las caras superiores de
las ba rras -carr i les .....................

Altura de la sección sobre el eje 
de cada una de las vías, me
didas sobre el misqio p la n o . ..

Obras de fábrica.—Anchura e n 
tre los pretiles de los puentes, viaductos & c....................  . . .  .

Art. 12. Cuando el ferro-carril  deba pasar por enci
ma de una carretera genera l , jurisdiccional ó vecinal, la 
luz de los puentes que se construyan con este objeto será 
igual al ancho del firme de la carretera. La altura del 
intradós de la clave de los puentes de fábrica ó de la 
parte inferior de los cerchones en los de madera y hier
ro será por lo ménos de cinco metros.

Art. 13. Siempre que el ferro-c rril deba pasar por 
debajo de una carretera , la anchura entre los pretiles de 
los puente* que se construyan al efecto será igual al a n 
cho del firme de U carretera. La luz de estos puentes se
rá la que corresponda á los perfiles del art. 7.°, según sea el ferro-carril de una ó de dos vias, y la altura m í
nima desde el plano que pasa por la cara superior de los 
carriles hasta el intradós, sobre el centro de cada via 
será por lo ménos de cinco metros y 50 centímetros.

Art. 14. Cuando el Ierro-carril deba inutilizar algún 
trozo de carretera construido y sea necesario variar el 
trazado de está, será de cuenta de la empresa la cons
trucción de las nuevas porciones. La anchura de estas 
será la correspondiente á la clase de carretera , v sus 
pendientes no podrán pasar de tres á cinco centímetros

por metro, sí fuese general ó jurisdiccional, ni de cinco 
á siete centímetros por m e tro , si fuere vecinal. El Gobier
no superior c iv i l , sin embargo, podrá alterar la cláusula 
precedente en algunos casos especiales.

Art. 15. En los subterráneos cuya sección se sujetará 
á las condiciones que se expresan en el art. 6.° la em 
presa hará todas las obras que sean necesarias para p re 
caver ó contener los derrumbamientos y filtraciones. Los 
pozos precisos para la ventilación y construcción de los 
subterráneos no podrán abrirse en los caminos públicos, 
y en los que con este objeto abra la empresa en otros pa
rajes deberá establecer brocales de fábrica de dos metros de altura.

Art, 16. En los puntos de encuentro del ferro-carril 
con las comunicaciones públicas ó particulares. ó en sus 
inmediaciones, la empresa construirá 'á  su costa los 
puentes, trozos de carretera y las demás obras provisiona
les que sean 'necesarias para no interrumpir la c i r c u l a 
ción. Estas obras se establecerán ántes de interceptar las 
comunicaciones, y su duración no podrá pasar de un 
término que fijará el Gobierno superior civil.
# Art. 17. Es obligación de la empresa restablecer y 
asegurar á su costa el curso de las aguas que se suspen
da ó modifique por trabajos que de ella dependan.

Art, 18. Los trabajos de consolidación que haya que 
ejecutar en el interior de una mina en razón de la t r av e 
sía de un ferro-carril y todos los perjuicios que se i r ro 
guen á los mineros serán de cuenta de la empresa del ferro-carril.

Art, 19. Se establecerán muros, setos, estacadas, va
llas de madera ó fosos con malecones ó vallados de t ier
ra para separar el ferro de las propiedades particulares. 
La comunicación de una parte á otra de las propiedades 
se hará por las puertas ó tranqueras que colocarán los 
concesionarios en las ce rcas , vallas &c., siendo de cargo 
de los dueños, de las fincas conservarlas cerradas y e n  buen estado para que sus animales no puedan entrar en la línea del ferro-carril.

Art, 20. Establecerá la empresa un telégrafo eléctrico 
exclusivamente para el servicio de la explotación. Los 
postes de este telégrafo estarán dispuestos para recibir 
el número de hilos que el Gobierno necesite para su s e r 
vicio y el del publico, estando obligada la empresa á fa
cilitar en sus estaciones el local conveniente para dicho 
servicio. La custodia , conservación y reparaciones de los 
hilos y de te lo  el material exterior á las estaciones que 
establezca el Gobierno será de cuenta de la empresa,

Art, 2 1. No podrá ponerse en explotación el todo ó p a r - 
te del ferro-carril sin que preceda la autorización del Go
bernador superior civil, en vista del acta de reconoci 
miento de las obras y material del camino , redactada por 
los Ingenieros Inspectores del Gobierno, en que se declare que puede empezar la explotación,

Art. 22. Concluidos todos los trabajos, la empresa 
hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del 
Gobierno, el amojonamiento y plano detallado de todas 
las partes del ferro-carril y sus dependencias. Formará 
también un estado descriptivo de los puentes y demas 
obras de fábrica que se hayan construido. La empresa 
formará á sus expensas y depositará en la Dirección de 
Obras públicas un ejemplar compelen (emente autorizado 
del acta de amojonamiento, del plano y del estado de las obras.

Art. 23. La empresa está obligada á conservar en 
buen estado el camino de hierro y sus dependencias de 
modo que la circulación sea fácil y segura constantemen
t e , siendo de su cuenta todos los gastos de reparación y 
conservación, así ordinarios como extraordinarios.

Art, 24. El camino de hierro y sus ramales ses án con
siderados y guardados como los caminos del Estado ; por 
consiguiente los guardas y demas empleados que nombre 
la empresa podrán usar las mismas armas y gozar las 
prerogalivas que disfrutan los del Gobierno , ademas de 
los distintivos que aquella les señale.

Art. 25. Serán de la elección de los empresarios los 
medios de ejecución, y los agentes y demas empleado? 
en la construcción, conservación y “administración de] ferro-carril.

Art. 26. La empresa explotará el ferro carril durante 
los años determinados por la concesión , con arreglo á la tarifa que en ella se fije.

Art, 27. La empresa formará los reglamentos necesa 
rios para el buen servicio, administración y explotación 
del ferro carril , sujetándolos á la aprobación del Gobierno superior civil.

Art. 28. La empresa no podrá hacer directa ni indi
rectamente contratos con otras empresas que trasporten 
viajeros por (ierra ó por agua , bajo cualquier forma i 
denominación que sea , como no se extiendan á todas las 
empresas que virifiquen trasportes en los mismos cami
nos. Los reglamentos que se hagan de conformidad con 
lo que se establece en el artículo anterior prescribirán
f.qrl ‘A  Q loo m a /I U o c  n e n p c n ria c  poiri »Rp£$Lirar la  m iv i c u m -pleta igualdad entre las diversas empresas de trasporte? en sus relaciones con el camino de hierro.

Art. 29. Las cartas y pliegos, así como sus conducto
res ó agentes necesarios a! servicio del correos, serán 
trasportados gratuitamente por los convoyes ordinarios 
de la empresa en toda la extensión de la línea. Para este 
objeto la empresa reservará en cada convoy de viajeros 
ó mercaderías una sección de carruajes. La forma y di
mensiones de los de esta sección serán determinadas por el Gobierno superior civil.

Art. 30. Ademas podrá haber todos los días, á la,ida y á 
la vuelta de los convoyes ordinarios, uno ó más convoyes 
especiales destinados al servicio general del correo, que 
podrán recorrer toda la línea ó solamente una parte de 
ella, y cuyas horas de salida de dia ó de noche, igual
mente que su marcha y sus estaciones, se arreglarán por 
el Gobierno superior c iv i l , oida la empresa. La re tr ibu
ción de estos convoyes especiales se determinará por 
convenio ó á juicio de peritos. La empresa podrá condu
cir en estos convoyes especiales carruajes de todas clases 
para el trasporte de viajeros y mercancías. Para cambiar 
las horas de salida deberá el Gobierno avisar á la em pre
sa con 15 dias de anticipación. La Administración de 
Correos hará construir á sus espensas los carruajes pro
pios para el trasporte de las cai tas por convoves especia
les. La renovación y reparación de estos carruajes será de 
cuenta de dicha Administración; pero deberán guardarse 
V conservarse por la empresa en sus cocheras, siendo de 
cargo de esta todas las maniobras y gastos que exijan por 
los viajes. Estos carruajes no conducirán más que la co r
respondencia y los agentes necesarios para repartirla.

Art. 31. Fuera de las horas ordinarias de salida el 
Gobierno podrá pedir también para el trasporte excepcio
nal de pliegos ú órdenes urgentes, y salva la observan
cia de los reglamentos de policía del cam ino, convoye? 
especiales que la empresa deberá ' facilitar, sea de dia 7 
de noche, mediante una indemnización que se fijará convencionalmente ó por peritos.

Art, 32. El Gobierno, por causa de utilidad públic? 
debidamente justificada, podrá adquirir el ferro-carril 
Para determinar el precio de la compra se tomará el tér
mino medio de los productos obtenidos durante los eincc 
años que á ella precedan , y la cantidad que resulte sen  
el importe de la anualidad q u e  se pagará á la empresa er 
cada uno de los años que falten para espirar la concesión 
si no fuere de las concedidas á perpetuidad. Si este tér
mino medio fuese mayor d e ..............por 100 , se fijará b
anualidad como si fuere e l ................por 100; si es menoi
y la empresa cree tener probabilidades de prosperar, po
drá reclamar que la apreciación de la anualidad que se 
ha de pagar se haga á juicio de peritos, pero en ningur caso podrá bajar del término medio.

Art, 33. Cualquiera ejecución ó autorización ulterior 
de caminos, canales, ferro-carr i les , trabajos de navega
ción ni otros en la comarca donde está situado el camine 
de hierro que sea objeto de la concesión, ó en cualquier? 
otra contigua ó distante , no podrá dar origen á indemni
zación alguna á favor de 1a empresa.

Art. 34. Esta no podrá oponerse á que su ferro-carri 
sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro-carriles 
ni á sus prolongaciones, siempre que se abran con au to
rización del Gobierno y salva la .indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño materail causado al camino.

Art. 35. Las empresas á quienes el Gobierno conce
diese la facultad de que habla el artículo anterior podrán 
hacer circular sus carruajes, wagones, máquinas, t re 
nes &c. sobre una parte ó el todo del .ferro-carril objete 
de la concesión, pagando los precios anotados en las ta 
rifas y cumpliendo exactamente los reglamentos de poli
cía que se hubiesen establecido para el buen servicio del 
camino. Esta facultad será recíproca , y por lo tanto 
los empresarios la podrán ej rcer en los ferro-carriles 
que se abran como ramales ó prolongación del que han 
de ejecutar. Ademas, las citadas empresas y los em presa
rios, lo mismo que en sus respectivas líneas, podrán d e 
positar géneros, tomar y dejar viajeros &c. en todos los 
descansos, paraderos, estaciones, almacenes &c. que se 
establecieren, ya en el camino de hierro concedido, ya en 
sus ramales, ya en los ferio-carriles que fueren su pro
longación. Podrán también dichas empresas proveerse de 
agua y de carbón , mediante la correspondiente indem 
nización , en los mismos puntos que la empresa conce
sionaria, ó establecer pozos y depósitos donde les con
venga.

Art. 36. En el caso de que las empresas de los ramales 
ó prolongaciones no quisieren usar del derecho que les 
concede el artículo anterior , tendrán la obligación de 
entenderse entre sí, de modo que jamas se vea inter
rumpido el servicio de trasporte entre los puntos extre
mos de varias líneas. Si lo contrario .sucediese, el Go
bierno superior civil dispondrá lo conveniente para restablecer el servicio.

Art, 37. La empresa que por causas imprevistas se

encuentre en la necesidad de servirse del m aterial perte
neciente á otras, pagará una indem nización correspon
diente al uso y deterioro de este material. En el caso de 
que las em presas no se pongan de acuerdo sobre la in 
dem nización ó sobre los medios de asegurar la continua
ción del servicio  en  toda la línea , el Gobierno superior 
civil proveerá de oficio y dictará todas las medidas co n ve
nientes.

Art. 38 Al espirar el término de la concesión cu an 
do esta no sea á‘perpetuidad ó en los demas casos que se  
establecen en  este pliego de con d icion es, el Gobierno  
reemplazará á la empresa en  todos los derechos de p ro
piedad de terrenos y obras designadas en  el estado y  pía 
no estadístico mencionados en el art. 22, y  entrará in m e
diatam ente en el goce del camino de hierro con todas sus  
dependencias y productos. La empresa tendrá obligación  
de entregar en buen estado de conservación  e l camino de 
h ie rro , las obras que lo com ponen y sus dependencias, 
tales como esta c io n es , sitios de carga y de descarga, e s 
tablecim iento de los puntos de partida y arribo, casas de 
guardas y  vigilantes, y oficinas de percepción : tendrá 
igualm ente obligación de entregar toda el material de e x 
plotación en buen estado de servicio» Bl m aterial de e x 
plotación será por lom ónos el que como m ínim un se fi- 
je_en las condiciones particulares de la concesión.. En los 
años que precedan al término de la concesión el G obier
no tendrá derecho de retener los productos líquidos del 
cam ino y de em plearlos en conservarle en buen estado 
con sus dependencias si la empresa no tratase de llenar  
com pletam ente esta obligación.

Art. 39. Ademas de estas condiciones se obliga la em 
presa á obser var todas las marcadas en el ReaT decreto  
de ferro-carriles de esta fecha , reglam entos de policía de 
la explotación y demas disposiciones v igentes y que en  
lo sucesivo se dictaren como regla general para esta clase 
de empresas.

/A rt. 40. La empresa se sujetará á la inspección que 
el G obierno determ ine con el objeto de asegurarse del 
exacto cum plim iento de estas condiciones.

Art. 41. Para cubrir los gastos del servicio  ordinario  
y extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocim ientos y cualquier  
otro servicio que tenga relación con la construcción y 
explotación de! ferro-carril, la empresa depositará anual
m ente en la Tesorería general del Ejército y R^al Hacien
da , á disposición del Gobierno superior c i v i l , una canti
dad que no podrá exceder de la que se señale como má~ 
xim un en el pliego particular de condiciones de cada 
línea.

Art. 42. La empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las com unicaciones que le dirijan el G obierno
y sus delegados, y el cual deberá residir e n   Si se
faltase por la empresa á cualquiera de estas disposiciones,
ó su representante se hallase ausente d e  , será válida
toda notificación hecha á la empresa concesionaria con tal 
que se deposite en  la Secretaria de la T en encia  de G o
bierno á que corresponda.

Art. 43. Las contestaciones que puedan ocurrir entre  
la empresa y el Gobierno acerca de la ejecución ó in ter
pretación de las diferentes cláusulas de este pliego de 
condiciones y de la , particulares estipuladas con la m is
m a, se decidirán por los trámites y  Tribunales d esig n a 
dos ó que en adelante conozcan de los asuntos contencio
sos de las obras públicas á cargo del Estado.

TARIFA PARA EL FERRO CARRIL DE . . .  .
PRECIOS

POR CABEZA Y KILÓMETRO. . De tras- t ,De peaje. pQrte Total.
Viajeros. ________ ________ __________

Carruajes de I .4 c la se ...................
Idem de 2.a.   ............ , ...........
Idem de 3.a.......................................

Anim ales.

Bueyes , v a c a s , toros , muías,
anim ales de tiro .......................

Terneros y cerdos....................   .
Carneros, ovejas y  cabras... .  .
Aves (gallinas, pollos &c.) (Do

cen a;............................   . . . . . .
Pavos (d o ce n a )..............................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.
Pescado.

Ostras y pescado fresco con la
i „ 0  v í n j o . o : , .  . . .

Mercaderías.

Primera clase.—Fundición mol
deada , hierro y plomo la
brado, cobre y otros m eta
les labrados ó en bruto, n ie
ve , v in agres, v in os, b eb i
das esp irituosas, ace ite , al
godones, la n as, maderas de 
eban istería , m uebles, esp e
c ias, d rogas, efectos m an u 
factu rados.., ............................

Segunda clase.— G ran os, s e 
m illa s, harina , panas, azú
ca r , m ie les, ca fé , tabaco en 
rama ó torcido , a teste , cue
ro s , carne salada, tasajo, 
pescado salado víveres, sal, *
sedería , tablas, madera du
ra , mármol labrado y en 
bruto , sillerías , betunes, 
fundición en bruto, hierro  
en barra ó palastro, plomo 
en galápagos , pailas, tachos 
y calderas , trapiches , clari
ficadores, hormas para in 
gen io ......................................

Tercera clase.— Piedras de cal 
y yeso, siilarejos, piedra rao- 
lin a r , grava , gu ijarros, are
nas. tejas, ladrillos, pizarras, 
piedras de empedrar y m a
teriales de toda especie para 
la construcción y  conserva
ción de los cam inos, estiércol, i
guano y  otros abon os, coke’ 
carbón de p iedra, carbón 
vegetal, leña, maloja, yerbas, 
m aíz, plátanos y toda clase 
de v iand as, frutas, envases  
vacíos, madera en bruto. . . .  k

Objetos diversos.

W agón , diligencia ú otro car
ruaje destinado al trasporte 
por el cam ino de hierro que 
pasa vacío , y máquina loco
motora que no arrastra convoy ..................................................

Todo w agón  ó carruaje cuyo  
cargam ento en viajeros ó 
m ercaderias.no dé un peaje 
al m énos igual al que produ
cirían estos m ism os carruajes 
v a c ío s , se. considerará para 
el cobro de este peaje como
si estuviera v a c ío .   ..............

Las m áquinas locom otoras pa
garán como si no arrastrasen  
c o n v o y , cuando el convoy  
remolcado, ya sea de viajeros 
ó ya de m ercaderías, no pro- • 
duzca un peaje igual al que 
produciría la máquina con 
su ten d er........................ .............

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruaje de dos ó cuatro ru e

das con dos testeras y  dos 
banquetas en el in terior. . . .

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros,

‘la tarifa excederá e n  !
En este caso dos personas po

drán viajar sin suplem ento  
de tarifa en los carruajes de 
una banqueta y tres en los 
de d o s : los que pasen de éste 
núm ero pagarán la tarifa de 
los asientos de segunda clase.

DISPOSICIONES QUE SE HAN DE OBSERVAR 
PARA LA PERCEPCION DE LOS DERECHOS DE TARIFA.

1.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilóm etro empezado se pagará como si se hubiese re corrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kiíógram os,

3. Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesan sean trasportadas con la velocidad de los viaje
ros pagarán el doble de los precios señalados en la ta
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer 
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos 
de los que hacen remesis , se entenderá la reducción he 
cha para todos en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para las demas rebajas. Las reducciones h e 
chas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior. Las rebajas de tarifa se harán propor
cionalmente sobre el peaje y trasporte , y deberán comu
nicarse al público por lo ménos con 15 dias de anticipa
ción.

5.a Todo viajero podrá llevar hasta 30 kilogramos de 
peso en equipaje sin pagar más precio que el de su b i 
llete , y le será permitido conducir el todo ó una parte de 
él á la mano ó bajo su propio a sien to , .siempre que el vo- 
lúmen lo consienta.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no espe
cificados en In tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se ex
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que eon su cargamento pese 
más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos. Sin embargo, la empresa no podrá r e -  
usar la circulación y el trasporte de estos objetos , pero 
cobrará más por peaje y  trasporte. La empresa no tendrá 
obligación de trasportar masas indivisibles que pesen 
más de 5.000 kilogramos , ni dejar circular carruajes que 
con su cargamento pesen más de 8.000. No se compren
den en esta disposición las locomotoras. Si la empresa 
consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo también durante dos m e
ses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán :
Primero. A todos los objetos que, nn estando expresa

dos en ella, no pesen bajo el volumen de un metro cúb i
co 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en ba r ia s , ,  monedas ó 
labrados , al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á ’todo paquete ó bala excedente 
de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilógra- 
mos en objetos de una misma naturaleza remesados á la 
vez y por una misma persona , aunque estén embalados 
separadamente. Los precios de los objetos mencionados 
en los tres párrafos que ant ceden se fijarán anualmente 
por el Gobierno á propuesta de la empresa. Pasando de 50 
kilogramos, el precio de una bala s e r á  por kilóme
tro, sin que pueda bajar d e , c u a l q u i e r a  que sea la 
distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
la n te , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y la velocidad estipulada el trasporte de viajeros. 
Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera es 
pecie serán trasportados en el orden de su número de re
gistro.

10. En el precio de trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios , y por ningún concepto se p e r 
mitirá la empresa exigir cantidad alguna por la carga y 
descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apartaderos y estaciones del camino de hierro. Sin e m 
bargo, para cuando los efectos y mercaderías trasporta
dos por el ferro-carril permanezcan por causa de sus 
dueños ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos 
más tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
puntos, propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno superior civil un reglamento en que se fi
jen los precios y el servicio del depósito y almacenaje.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de mercaderías y el trasporte de estas desde sus 
almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que por 
eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que ja empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan , tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados no pagarán por sí y sus equipajes más 
que la mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos 
que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta par
te de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Gobierno ne
cesitase dirigir tropas ó material militar ó naval por elcamina de hierro, la  o m p r c a o  p o n d r ó ; ¡mxxoUiíxlaiviorito ósu disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á las inspección y vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la em pre
sa , igualmente que los empleados del telégrafo en el caso 
deque el Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Aprobado por S. M .=  Madrid 10 de D iciem bre 
de 4 858. —  O -Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 

D. Eduardo González Superviela para ejercer el V i-  
cecousulado de Turquía en Málaga.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las escam pavías Libertad  y S an tia go , de la sec

ción de las Baleares, y la Invencible , A ncora  y A la r -  
ma, del apostadero de A lg eciras, apresaron en sus  
respectivos cruceros, en los dias 22 del anterior y 
4 y 6 del actual, tres botes con 25 bultos de tabaco, 
sin  reos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de M adrid, á 10 de D iciem 
bre de 1858, en los autos seguidos por D. José Iri— 
goven contra el S indico Procurador general de V iz
caya , representante de la Diputación de dicha pro
v in c ia  , sobre deshaucio de una huerta que fué de 

Has m onjas de la Concepción de Abando : p en d ien 
tes ante Nos por recurso de casación, que le esta 
adm itido al S ín d ico , de la sentencia de vista dicta
da en 20 de Junio de 1857 por la Sala segunda de 
la Audiencia de B úrgos:

Resultando que apoyado Irigoyen en una e scr i
tura otorgada en 28 de Febrero de 1857, por ha
berse subastado en su favor la huerta en \2  de 
Agosto de 1856, acudió al Juzgado de prim era in s
tancia de B ilbao, exponiendo que el arrendam iento  
de dicha finca , que llevaba en subarriendo la D i
putación , con la condición de rescindirse el con
trato si aquella se vendía . había caducado, según  
el art. 58 de la ley de Desam ortización de 4 ° de 
Mayo de 1855 , al año de la publicación de esta , y 
pidiendo que con arreglo al art, 638 de la ley de 
E njuiciam iento civil se citase á dicha corporación  
á ju icio verbal dentro del térm ino fijado en el 639, 
y que por el resultado del ju ic io  se ie m andase de
jar libre y exped ita  la finca, con apercibim iento  
de ser lanzada la Diputación en el acto del reque
rim iento si no lo  ejecutaba, al tenor del art. 648 de 
la m ism a ley de E njuiciam iento:

Resultando que convocadas las partes á ju icio  
verb al, contestó la del Síndico que no le fué ven
dida la huerta al dem andante con arreglo á la ley  
de 1.° de Mayo de 1855 , y que no tenia con ven ci
m iento ,de que se hiciese saber á la Diputación la 
cláusula ó condición que se citaba; p id ien d o , por 
ú ltim o, la desestim ación de la solicitud de Irigoyen: 
replicando á su vez el Procurador de este , exhibió  
copia de la escritura de venta hecha á su principal, 
y pidió que se pusiese testim onio de la d iligen cia  
de posesión de la huerta ;

Resultando que habiéndose m andado por el J u e í 
que quedase copia de la escritu ra , y que se librase  
despacho para testim oniar la posesión , en seguida , 
aunque en actos distintos , se pusieron ám bos tes
tim on ios, recayendo á los dos d ias sentencia q u e  
declaró haber lugar al deshaucio d é la  huerta, m an
dándose que la D iputación  la dejara libre y d es
em barazada á disposición de Irigoyen en el térm i
no de 20 dias, con apercibim iento de ser lanzada la 
corporación, y sin perjuicio de las indem nizaciones  
ú otros derechos que p u d iese tener , y que podria  
deducir donde v en la forma que correspondiera: 

Resultando que el S índico apeló de esta senten
cia con reserva de utilizar el recurso de nulidad, y  
haciendo las, protestas q u e -to v o  por conveniente  
alegó que no se Rabia ob|erVá(|o el órden debido en  
la su sta n c ia c io n , pues qtlg mal .calificada la preten
sión de Irigoyen se habia seguido corno deshaucio  
por cum p lim iento dei térm ino estipulado, califica
ción que resistían el tenor de la dem anda y el órden  
de los hechos á que se referia , puesto que no tenia  
Irigoyen el dom inio de la finca, ni con él habia con
tratado la D ip u ta c ió n :

Resultando que la apelación fué adm itida y su s
tanciada, com unicándose los autos para instruc
ción y recayendo sentencia confirm atoria de la ape
lada con im posición de costas al apelante :

R esultando que contra esta sentencia in ter 
puso recurso el S índico por infracción del artícu
lo 638 de la ley de E njuiciam iento por haberse  
seguido con arreglo á él un debate contrario á e s u s  
disposiciones: por haberse quebrantado tam bién los 
artículos 669 y 672 de la m ism a ley , puesto que, no 
habiendo convenido el dem andado en los hechos, 
debió sustanciarse el negocio en la via ordinaria y 
no en un ju icio  sum arísim o, como se habia hecho, y  
por concurrir las causas 4 .a y 5 .a del art. i .013 de 
la lea de E n ju ic ia m ien to , en atención á que por no 
haberse seguido el ju icio  ordinario se habia privado  
al dem andado de obtener el recib im iento á prueba  
y de la citación para las sacas de testim onios de la 
escritura de venta y toma de posesión de Irigoyen: 

R esu ltan d o, finalm ente, que adem as de estos 
m otivos de nulidad en la forma alegó el recurrente  
otros en el fondo del negocio, del cual hoy no se 
tra ta , y que denegada la adm isión del recurso en  
la apelación seguida ante Nos , fué revocada la pro
videncia denegatoria y adm itido aquel:

V istos; siendo Ponente el M inistro D. Juan M a- 
ría Biec :

Considerando que D. José Irigoyen intentó el 
ju icio  de deshaucio en 10 de Marzo de 1 85 7 , fun
dándose en que habia caducado en 1.° de Mayo de 
1856 el arriendo de la huerta hecho por las dep en
dencias del Estado á D. Santiago Bruar y  cedido  
por éste á la Diputación de V izcaya :

Considerando que caducado aquel contrato por 
lo d ispuesto en el art. 28 de la ley de 1.° de Mayo 
de 18o5, y no habiendo m ediado otro alguno entre  
los lit ig an tes , falta la circunstancia esencial de  
cum plim iento del térm ino estipulado en el arrenda
m iento, ex ig id a  por el art. 638 de la ley de E nju i
ciam iento c iv il como base de la resolución de la 
dem anda en  ju icio  verbal de deshaucio :

Considerando que el Síndico demandado no re
conoció la existencia de cláusula alguna resolutiva 
en el subarriendo hecho á la Diputación :

Considerando que negó á D. José Irigoyen la ca
lidad de com prador de la finca con arreglo á la 
ley de 1.° de Mayo de 1855:

Considerando que por no haber convenido el 
demando en los hechos debió darse por terminado 
el acto, confiriendo traslado de la demanda y sus
tanciándola con arreglo á los trámites del juicio or
dinario, según lo dispone el art. 672 para las que  
si bien comprendidas en el art. 6 6 9 , no se funden 
en la causa única del citado art. 638 de dicha ley  
de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando que en el juicio sumarísimo se
guido contra el tenor de los tres artículos referidos 
de dicha ley de Enjuiciamiento no se dió lugar al 
recibimiento á prueba, que con arreglo á derecho 
era procedente, puesto que, léjos de estar reconoci
dos los hechos que fundaban la demanda, se habia 
negado el capital de la personalidad del demandan
te, ni para la compulsa de documentos pedida p o r  
este se citó al demandado, pudiendo esta falta p ro -  
duoir su indefensión:

Fallam os, que debem os declarar y declararnos 
haber lugar á dicho recurso, y en  consecuencia ca* 
sar y anular, como casam os y anulam os, la precita
da sentencia que en 20 de Junio de 1857 d ic tó la  
Sala segunda de la A udiencia de B úrgos, á la cual, 
prévio alzam iento del depósito, se devolverán estos 
autos con certificación de la presente sentencia , 
para que, reponiéndolos al estado del ju ic io  verbal* 
los remita al Juez de prim era instancia de Bilbao 
á fin de que los su stan cie  y determ ine con arreglo 
á derecho.

Así por esta sen ten cia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección le
g is la tiv a . pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificadas , lo pronunciam os, mandamos y  
firm am os.=R am on  María Fonseca.— Ramon María de  
A rrió la — Joaquín de R o n ca li.= J u a n  María B iec.«*  
Felipe de Urbina —  Eduardo E lío .^ J o sé  María de 
Trillo.

P u b lica ción .= L eid a  y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, 
M inistro del Tribunal Suprem o-de J u stic ia , están 
dose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha , de que certifico como 
Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Diciem bre de 18 5 8 .= D io n is io  A n
tonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID

Se sacan á pública subasta la limpia y poda de los 
quintos de la dehesa de Zacatena titulada Casa Blanca 
y Cañada Lobosa, situados en la provincia d$ Ciudad- 
Real, de propiedad del Hospital general de Madrid, én 
virtud de autorización concedida por Real órden de 46 
de Abril de este año, con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Junta provincial de Bertéficetl- 
cia de esta corte y en la del Gobierno civil de Ciu
dad-Real, y conforme á las realas siguientes:

1.a La subasta se celebrará el dia 27 del corriente 
m e s , á las doce de la mañana , en esta edite aftte la 
Excma. Junta provincial de Beneficencia , y en Ciudad- Real ante el Sr. Gobernador civil.

2.a La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo adjunto.

3.a A todo pliego acompañará un  documento que 
acredite haber depositado en la Depositaría del respec
tivo Gobierno civil la cantidad de 4.200 rs. en metálico,

4.* Los pliegos se entregarán en el acto de la m *  
basta , y durante la primera media hora que queda se
ñalada al efecto, al Presidente respectivo, quien, pasa-



áa  dicha media hora, declarará terminado el plazo para 
la admisión de pliegos y  procederá ai acto del rem a
te , abriendo los que se hayan presentado, de los cuales 
serán desechados los que no vayan acompañados de la 
córrespodiente garantía.

5.a Terminada la lectura de todos los pliegos, se de
clarará cuál es la proposición más ventajosa, cuya ga
rantía quedará re te n id a , devolviéndose en el acto á 
los autores de las demas las que hubiesen presentado.

6.a Si resultasen dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á licitación oral entre sus autores por 
espacio de un cuarto de h o ra , pasado el c u a l, y  después 
de apercibido el rem ate por tres veces, se adjudicará al 
mejor postor.

7.a La adjudicación definitiva no tendrá lugar sino 
déSpues de comparados los resultados de las dos subastas 
simultáneas y de haber recaído la aprobación de la Su
perioridad.

8.a No üe adm itirá proposición alguna que no cubra 
la cantidad de 41.623 rs. en que han sido tasadas, después 
de rebajados los gastos, las 4 60.000 arrobas de leña que 
han calculado los peritos que se obtendrán de las opera
ciones de limpia y poda.

9.a Los derechos de subasta , protocolo de la escritu
ra  y copia de esta para la Junta de Beneficencia serán 
de cuenta del licitador.

40. El precio del remate se satisfará en dos plazos 
iguales, el prim ero al tiempo de otorgar la escritura y 
el segundo cuando las operaciones de limpia y poda se 
hallen á la mitad á juicio del Comisario de montes, quien 
bajo su responsabilidad cuidará de dar, con la conveniente 
anticipación, parte del dia en que prevea se hallará en 
tal estado á los Gobernadores de Ciudad-Real y  de esta 
c o r te , quedando facultado desde luego para suspender la 
Operación, si en el dia fijado no se le presenta la carta de 
pago del expresado segundo plazo. En ninguno de los re 
feridos plazos se adm itirá como parte de pago la garantía 
depositada, la cual será devuelta cuando la operación esté 
terminada, mediante certificación del indicado Comisario 
de haberse cumplido á su satisfacción y de haberse lle 
nado todas las condiciones.

Madrid 6 de Diciembre de 4 858— El Secretario , León 
María de Argos.

Modelo de proposición.
Me obligo á verificar las operaciones de limpia y po

da de los quintos de la dehesa de Zacatena denominados 
Casa Blanca y Cañada Lobosa, en la provincia de Ciudad- 
Real , con sujeción en un  todo á las bases publicadas en 
los periódicos oficiales y pliego de condiciones facultati
vas aprobado, abonando á la Beneficencia tantos mil rea
les (la  cantidad que sea expresada en le tra ) , en garan
tía de cuya proposición acompaño el adjunto documento 
de depósito.

(Fecha y firma) —2

UEAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.
a^ÜiiVACiúuííS METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 4 DE DICIEMBRES 

d e  4 858.

; Baróm etro Tempera- Tem pera- _ .
reducidoá 0 o tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS, y m ilím e grados dos centf- del Yiento. d e l  CIELO 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 710.71 —3*,0 —3*,7 N. N. E. Despejado.
9 m .. 7(1.93 —0o,8 —0°,í N. N. E. Idem.

(2   7(4.08 5°,2 6°,5 N. N. E. Idem.
3 t . . .  7(1.29 6°,( 7°,6 N. N. E. Idem.
6 t . .. 711.59 l \0  1°,3 N. N. E. Idem.
9 n ... 711.93 —0*,5 —0®,6 N. N. E. Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . .. 7o,2 9°,0

Tem peratura má
xima al sol....... i7°,3 21°,6

Tem peratura m í- 
nima del d ia . . ,  —3°,0 —3C,7

Evaporación en las 24 h s .. 2,0 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s .. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEG RÁ FICA S D E FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  A frica  
el 6 de Diciembre á las ocho de la m a ñ a n a .

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á  0° g r  a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivel centigra- vien to . DEL CIELO*
del mar. dos.

D unkerque....  768,9. 8 ',6 . N. E ... Nubes.
París................. 765,9. 6o,♦. N.N. E. Cubierto.
Bayona.................... 769,2. 6 °,8 .N . O. . Lluvia.
L yon................  763,3. 6o,0. N  Cubierto.
Madrid.............  765,0. 2°,7. N .N .E. Nubes.
San F e rn a n d o .. .  765,7. 8 \9 .  E .N . E. Cubierto.
B ru s e la s . . . . . .  . .  768,8. 6o,4. N .N.E. Idem.
Viena..............  762,3. 4°,0. N.N.O. Idem.
Roma........................ 758,5. 9* ,2 .fN .E ... táem.
Florencia......... 757,3. 8°,5. E   Lluvia.
San Petersburgo.. 763,8. 4o,3. O  Cubierto.

Nota. Con motivo de no haberse recibido el parte
del Observatorio de San Fernando deja de publicarse
hoy.

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

2.557 fanegas de trigo.
4.949 arrobas de harina de id.
7.408 libras de pan cocido.
$.508 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 44.475 libras de peso. 
577 carneros , que hacen 4 4.693 libras de peso.
305 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 60 á 80 rs. «arroba, y de 32 á 38

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 74 % á 75 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Iderii en canal, de 70 á 74 rs arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 420 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 44 á 46 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 46 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 57 rs. a rro b a , y de 49 á 24 cuartos libra, 
P a ta tas , de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS ÉN  EL MERCADO DE h o y .

Cebada, de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 39 %.

Trigo vendido .

22 fs. trechel., á 54 rs. 32 fan eg as .. .  á 56 rs.
200.* - 54 4 2 0 . . . .............  58.%
460............... .... 55 50 C iem poz,. 54
440.....................  55 44 ....................  64
20...................... 58 26.............c . . .  60
36...................... 57 34'....................  58
56...................... 62 31.  ................  53
50............. . . .  62 6 0   51 %
33..................  . 64................. 400...................  58 44
72................. 57 40 Vicálbaro. 54
40......................  57 % 36..................... 55
40.....................  58 % 48.............  54
3 7 ..   65%  2 5 . . ................. $ 4
56..............   . . .  63%  42......... .. . . .  63
44.....................  '58% 4 6 .   54 %
36.....................  54 28..................   55

7 0 . . . . - ........... 67 2 8 ....................  55 %
92.....................  66 45 .......... ..........  59
7 5.....................  55% 30 ..................... 53
3 5.....................  65 6 8 ....................  56 %
40................... 57%  6 4 ....................  54%
28.....................  53 7 2 ....................  56
40.....................  57%  3 8 ....................  54
46............  60 71..................... 54
3 6.......... ..........  54 45..................... 58
7 6............... 56 27 ....................  55%
45. .................  59 30 ...................... 62

Total  ..........  2.848 fanegas.

Quedan por vender sobre 9.290.

Precio m áxilno................  67
Idem mínimo.................... 54
Idem medio.................. .... 59,24

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Diciembre de 1858. =»El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADR ID

Cotización del 41 de Diciembre de 1858 á la$ tres de la 
larde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-40. 
05 c. y 44,

Inscripciones de id . , consolidado, 44-05 á fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 31-55 y 50; 

consolidado, 44-40 y 35 á fin próx. ó á vol.
M«nterial del Tesoro preferente con Ínteres, diferido, 

31-55 c. á fin cor. ó á vol.-
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

47-75.
Idem de segunda, id., id ., 4 2.
Idem del personal, id ., 4 4 -05.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l, publicado , 88- 
75 ; no publicado, 89 d.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado ,91 p.
Idem de 1 0 de Junio de 4 851 de á 2.000 rs., id., 89-50. 
Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.,idem , 

87-55.
ídem de 4 * de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , id., 89-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1 0 de Julio de 1858, 

idem, 87-40 d.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 4.000 r s . , 8 

por 400 anual, id ., 106-10 d.
Idem del Banco de España, id ., 187-50 d. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al 

caráz , id ., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id., 74.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-75 p — Paris á 8 dias 
v is ta , 5-27 d

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  4/4 . .  Lugo .............  7/8 p.
A lican te .... . .  4/8  Málaga  par.
A lm ería  1 /8  , . M urcia  3/8 p.
Avila  . .  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. , .  Oviedo......................... 1/4
B arcelona... . .  4 /4d . Palencia  1/2 d.
Bilbao........... 4/4 p. Pam plona... par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . . 4 % p. . .  Salam anca.. 1/2 p.
C á d i z . . . . . .  4/4 d. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . . . .  tian   . .  . .  4 /4  p.
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d er ., par.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago  3/4 p- .:
Coruña. . . I d .  . . Segovia. . . .  par p.
C u e n c a .........................Sevilla  3/8
Gerona .  .........................S o ria   3 / 8
G ra n a d a .. .  4/2 p. . .  T arrag o n a .. 4/4
Guadalajara. par. . .  Teruel...........
H uelva.   .........................Toledo  3/4 d.
H u e s c a ....... . . Valencia. . .  . .  3/8 p.
Jaen   3/8 p. . .  Valladolid . .  3/8
León  4/4 p. . . V itoria ......................... . *
Lérida..........  . .  Z a m o r a . . . .  par. 4/2 p
Logroño. . .  3/8 . .  Zaragoza. . .  5/8 p.

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 11 de 4 858.

Fondos fran  (3 ...... por 100.......................... 72,90.
ceses.. 14%  por 100.......................... 9 7 !

I 3 por 4 00 in terio r  43%.
Españoles. . . .  < Idem exterior......................  47

(ídem  diferido....................... 3 4 .
Consolidados  ............................................  97 4 /8  á 1 /4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Luis Salazar y Mérida, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada y Juez de primera instancia de Motril y su partido &c.

Hago saber como en el Juzgado de mi desempeño y por la 
Escribanía del infrascrito se ha presentado demanda en nombre 
de D. José María Sevilla, como marido y eoujunta persona de 
Doña María de los Dolores Moreno, vecinos de dicha ciudad de 
Granada, sobre reivindicación de varias fincas pertenecientes á 
la dotación del vínculo fnndado por el Capitán Alonso de la 
Fuente Belluga y demas agregados de que aquella es poseedora 
por cesión que le hicieron D. Francisco Herrera López, Doña Pe
tronila y Doña María de los Dolores López dei Hierro, por escri
tura de 1 de Abril de 4 856 ante el Escribano del número de 
dicha ciudad de Granada D. Juan Félix Roldan; y resultando que 
los herederos de D. Fernando Zarreta están en posesiou de un 
haza de 54 marjales en el pago de Patacero de esta vega, que 
linda por Levante con la acequia principal, y por Mediodía con 
el Cañón del Ingenio, que se dice ser de la dotación del expresa
do vínculo, por lo cual se ejercita contra ellos la repetida deman
da , en la que recayó el auto que dice así:

Auto.—Por presentado con los documentos y copias que acom
pañan. Se confiere traslado de la demanda instruida por parte 
de D. José María Sevilla por término de nueve dias improroga- 
bles á las personas demandadas y  que designa el estado núme
ro 9 que acompaña, á quienes se entregará su respectiva co
pia, emplazándoles en los términos prevenidos en el art. 328 de 
la ley de Enjuiciamienro civil. Esta parte designe terminantemen
te quiénes son los herederos de D. Antonio Ventura , de D. José 
Vilches Trevilla , de D. Diego Carmona, D. Antonio Rivas y Don 
Francisco F. Guardiola, sin cuyo requisito no se entenderá con 
ellos el traslado que queda conferido. Al primer otrosí, luego que 
contesten la demanda, se proveerá. Al segundo expídanse los ex
hortes consiguientes ,para el emplazamiento de las personas que 
no están avecindadas dentro de este partido, y para los que sean 
vecinos de él, pero fuera de esta ciudad, líbrese el oportuno des
pacho. Al tercero instruya esta parte la acción que crea conve
niente separadamente, en razón á ser de naturaleza distinta que 
el asunto principal; y al cuarto, como se pide. Proveído por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido.

Motril y Enero 19 de 1857.=Francisco Cobo y Mérida.=An- 
te mí, Joaquín Fernando Fernandez.

Y no habiéndose podido hacer el emplazamiento d* dicha de
manda a los herederos dé D. Fernando Carreta por ignorarse 
quiénes sean y su paradero, para que llegue á noticia de ellos, en 
cumplimiento de lo mandado en el art. 231 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se pone la presente en Motril á 4 9 de Noviembre 
de 4 858.=Luis Salazar.—Por mandado de S. S.. Joaquín Fernan
do Fernandez.

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA d e l  EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  41 de 
ciembre de 4 858.

Se abrió á las dos y cu a rto , y Ieida el acta de la a n -  
ten o ,d ijo

El Sr. Marques de ARM END a r i z : Pido la pala
bra. r

El Sr. FHS8XDSNTE: La tiene V. S.
El Sr. Marques de ARMI3NDARXZ: No es más que 

para rogar á V. S. que conste mi voto conforme con el

de la mayoría en la votación de ayer relativa al proyec
to d e  ley del Sr. M arq ues d e  Miraflores.

El Sr. PRESIDENTE *. Constará.
Acto continuo fué aprobada el acta.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Examenes 
de ca lid a d e s  q u e  q u e d a ro n  sobre la mesa en la sesión an

terior.

Fueron aprobados sin discusión los relativos á las ca
lidades de los Sres. Duque de Alba, Marques del Maes
trazgo , Vizconde de Huerta , D. Juan Chinchilla, Marques 
de Mirasol, D. Joaquín María Pérez, D. José Mariano Ola- 
neta , Marques de Ordoño , Marques de O vieco , D. Luis 
Rodríguez Camaleño y Conde de Santibañez.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , juraron  y tomaron 
asiento en el Senado los Sres. D. Pedro Gómez de la S er
na , D. Francisco Santa C ru z , D. Miguel de Roda , D. Ci
rilo Alvarez , D. Martin Ir ia r te , Marques de Mirasol, Con
de de la Peña del M oro , D. Francisco Luxán , D. José Mac- 
crohon , D. Juan Aldama é Trabien , y Conde de Reus , é 
ingresaron respectivamente en las secciones 4.a, 2.a, 3.a, 
4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 1.a, 2.a, 3.a Y 4.a

Acto continuo se s u sp e n d ió  la sesión á las dos media 
para reunirse el Senado en secciones con objeto de nom
brar las comisiones que han de dar dictámen sobre lo s  
proyectos de ley leidos por el Gobierno e n  la sesión an 
terior.

A las tres y veinte minutos volvió á continuar la se
sión , y el Senado quedó enterado de que las secciones 
habían hecho los nombramientos siguientes :

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre el proyec
to de ley de minas.

Sección. 1.a D. Francisco L uxán ..
2.a Marques de Molins
3.a D. Ventura Cerrajería.
4.a D. Nicomedes Pastor Diaz.
5.a D. Alejandro Olivan.
6.a D. Pascual Fernandez Baeza.
7.a D Antonio Riquelme.

Para la de mejora de retiros.
Sección 4.a D. Santos San Miguel.

2.a D. Javier Ezpeleta.
3.a D. Juan Aldama é Irabien.
4.a Marques de Santiago.
5.a D. Fernando Fernandez de Córdova.
6.a D Andrés García Camba,
7.a D. Manuel de Soria.

Para la de aumento de sueldo á los Capitanes del ejército.

Sección 1.a D. Pedro Pascual Oiiver.
2.a Marques de Claramonte.
3.a D. Miguel de Roda.
4.a D. Serafín Estébanez Calderón
5.a D. Felipe Rivero.
6.a Conde de Valmaseda.
7.a Conde de Clonard.

Para la de reforma de la Real y m ilitar Orden de 
San Fernando.

Sección 4.a D. Facundo Infante.
2.a Duque de Bailén.
3.a Marques de Campo-Verde
4.a D, Valentín Ferraz.
5.a D. Eusebio de Calonge.
6.a Conde de Grá.
7.a D. Francisco Serrano.

El Sr. PRESIDENTE: El lúnes habrá sesión para d is
cutir el proyecto de contestación al discurso de la Co
rona.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y venticinco miputos.

RECTIFICACION.

En las últimas palabras que en el Extracto de la se
sión anterior se ponen en boca del Sr. Duque de San Mi
guel, donde dice: « al contrario , hubo insinuaciones pér
fidas hasta por parte de esa misma Inglaterra,»  debe de
cir: «hubo insinuaciones y malas artes por parte de algu
nos que se decían agentes de esa misma Inglaterra. »

C O N & R E SO  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . MARTINEZ DE LA ROSA*

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Diciem
bre de 4 8 «58.

Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de la a n 
terior , quedó aprobada.

El Sr. López Roberts pidió que constase su voto con
forme con la mayoría en la votación de ayer. *

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
la aprobación de las actas y admisión délos señores que 
á continuación se expresan :

Barco de Valdeorras, D. Demetrio Macía Castelo.
Serranos (Valencia), D. Antonio Aparici.
Zamora , D. Ildefonso Avedillo.
B erja, ü . Angel Barroeta.
Tortosa , D. Miguel Bañuelos.
L lerena, D. Santiago Fernandez Negrele.
Tremp, D. Pascual Madoz
Fraga , D. Andrés Gallen.
A vila , D. Andrés Caballero y Rozas.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Leido el dictámen sobre el acta de Medina de Pomar, 
y admisión del Sr. D. Clemente L inares, dijo

El Sr. CALVO ASENSIO ; Señores, voy viendo que 
va á ser innecesaria la comisión perm anente de actas. 
La auxiliar, con celo patriótico, quiere sin duda tomar 
para sí todo el trabajo. No sé cuando los individuos de 
la comisión encontrarán méritos para declarar una acta 
grave. Si la de Medina de Pomar no loes, no sé verdade
ram ente cuál podrá calificarse de tal.

Nosotros deseamos con el mayor interés que se cons
tituya el Congreso, y por eso no nos hemos ocupado más 
que de averiguar la opinión y la jurisprudencia de la 
mayoría y del Gobierno. Cuando esa jurisprudencia se 
fija en alguna votación, no volvemos á discutir en actas 
análogas. Solo queremos discutir aquellas cosas sobre las 
cuales no se ha pronunciado fallo.

La persona que aparece en derrota en esta acta es 
una persona conocida en el partido moderado y uno de 
los que con más insistencia combatieron una protesta 
presentada por mí el año pasado. Esto demostrará que 
nosotros queremos que los derechos sean iguales para to
dos , y la ley se aplique á todos igualmente.

La comisión nos ha mostrado ya sus ideas respecto de 
la ley e lec toral, del reglamento y de la jurisprudencia 
en algunas cuestiones.,¿Y. qué dirán en provincias cuan
do vean que una comisión nombrada por indicación é in
flujo del Gobierno vota con el Gobierno, pero por dife
rentes razones que este? ¿Q ué dirán cuando sepan que 
el Sr. Ministro de la Gobernación da un fallo declarando 
la incompatibilidad para un Diputado provincial, y que 
la comisión falla lo contrario respecto de un Diputado á 
Corles? Yo no ataco la cosa juzgada , no  tago  más que 
citar el hecho.

La conducta de la minoría progresista es consecuen
te en todos sus actos. Mi amigo el Sr. Madoz refirió el 
otro dia como un candidato moderado habia tenido que 
acudir á su casa para que le defendiera en una derrota 
que había tenido. En una elección como la del año pasa* 
do quedaron denotados ilegal mente muchos hombres de 
nuestras opiniones, y sin embargo tuve el sentimiento 
de no oir levantarse una sola voz en el partido m odera
do para combatir las ilegalidades cometidas contra el par
tido progresista; y cuando en una acta fueron evidentes 
las razones que habia para anularla, y no se podia m é- 
nos de a n u la r , aquella acta estuvo dos legislaturas sin 
discutirse.

El Sr. Rios Rosas entonces defendía la bandera de la 
unión lib e ra l; el acta adicional. Hoy no conocemos esa 
bandera; hoy no levanta bandera la unión liberal en el 
poder ; hoy he oido decir al Sr. Ministro de la Goberna
ción que el partido conservador tiene fuerza propia para 
gobernar. Hombres que se llaman conservadores, y hom
bres que nunca se lo han llamado , sostienen esta situa
ción : ¿qué pasa aquí? Ellos responderán ; nosotros re s
ponderemos solo ae nuestros actos.

Voy á manifestar en qué consiste la gravedad de estas 
actas. Examinando las protestas aquí presentadas, se ad
vierte que el distrito tiene 454 electores: nunca ha teni
do más que una sección , ni debia tener m ás, porque si 
la ley se interpreta á voluntad de los Gobernadores, in 
útil es que tengamos elección. Veamos como la comisión, 
tan laxa en ciertas actas, explica el art. 37 dé la  le y , que 
dice, que solo se dividirá un distrito en secciones cuando 
pasen de 600 los electores. Acaso la comisión se acogerá á 
este verbo de la le y : « procurando que cada sección no 
tenga ménos de 200 electores,» y manifestará que este 
procurando no es preceptivo; pero de todos modos, la ley 
significa que para haber división de secciones es preciso 
que el distrito tenga siquiera más de 200 electores.

Hay otra circunstancia notable , y e s  , que la cabeza 
del distrito en esta división quedó con 54 electores, dán

dose lOOá V illarcayo, y siendo de advertir que muchos 
electores han tenido,para ir á Villarcayo que pasar por 
Medina de Pomar.

Vienen luego 4 8 electoresá votar á Medina, y la m e
sa les niega el voto. Ellos declaran que siempre habían 
votado a l l í , y  que iban á votar por D. Fernando Alvarez. 
La comisión debía haber tenido ahí la circular del Gober
nador dividiendo el distrito en dos secciones, y vería
mos entonces la razón que le habia movido á adoptar e s 
ta medida.

En el escrutinio general el Presidente y los Secreta
rios convienen en que son admisibles las protestas. Todo 
esto sucede en ese d is tr i to , pequeño como e s : con cu
yos ejemplos , si así continuam os , vendremos á parar en 
que las elecciones, en vez de ser producto de la volun
tad de los pueblos , serán la expresión de la voluntad del 
Gobierno.

En estas protestas, que deseo que luego se lean , hay 
actos de coacción demasiado trasparen tes; pero la comi
sión estoy seguro que no las tendrá en cuenta ni con
sentirá en que se abran inform aciones. á pesar de loque 
dijo ayer el Sr. Ministro de la Gobernación, que según 
su doctrina , las informaciones deben adm itirse

Desearía que la comisión me dijese si en sus dictáme
nes se atiene a la letra ó al espíritu de la ley

El Sr. ZORRILLA ( D. Miguel): A la le y / esto es , al 
espíritu y a su letra. J ’

El Sr c a l v o  A S E N S IO : Acepto esa declaración, y 
la esperaba. El Sr Diputado electo era Gobernador de 
una provincia. Es claro que sus electores tenían la creen
cia de que su favorecido optaría en tre  el careo de D ipu- 
fado y el de Gobernador, pero este  candidaU>rqueera Go- 
bernador el 31 de Octubre , es nombrado despees para el 
cargo de segundo Jefe de alia •administración, y la com i
sión no encuentra tampoco rjjedio de sujetarle á reelec- 
cion.

Con esta jurisprudencia ni Gobierno podrá recom pen
sar el día que quiera á I os Gobernadores que le havan 
servido en las e le c c ió n ^ , dándoles destinos en Madrid 
para- que no se sujeterj  ¿ reelección. Cuarenta y nueve 
altos destinos en Ma ¿|rif] pueden darse á los G oberna
dores el mismo dia cje la elección, v así quedaria bu rla
da la ley- No se c ^ mo e] pa¡s j0 tomaría, pero á este pa
so a ebO I l e g a r ^ o  S0 CjU¿ jurisprudencia establecerá 
sobre esto la c ,omisio n ; pero recuerdo que el año pasado 
un individuo ja comisión de 'Actas de aquel Congreso 
presento ur^ V0t0 particular en un caso análogo, y den
tro de la Comisión actual hay personas que han sostenido 
aquí la incompatibilidad más absoluta entre el cargo de 
D iputado y el de empleado público.

resum iendo d ir é , que la ley manda que las elecciones 
hagan en un solo pun to , y en Medina de Pomar se 

nan formado dos secciones, cuando en todo el distrito no 
hay sino 154 electores.

El Sr. ROM ERO ORTXZ: Pido que se lea el art. 139 
del reglamento.

Se leyó.
El Sr. CALVO ASENSIO : Concluiré hablando de la 

aptitud legal del Diputado electo. Como la comisión ha di 
cho que respeta la leven  su espíritu y su letra , yo , acep
tando esta declaración, tengo que decir, que n o 'h a  ex a 
minado los documentos relativos á la aptitud del Sr. Li
nares. El Diputado electo presenta los documentos de la 
contribución que p ag a : en este año ha pagado 1.025 rea
les. El dia ántes de la elección tenia que com putarse su 
contribución por el último trim estre del año anterior. En 
el año anterior satisfizo 991 rs. A qu í, señores, se ha p ri
vado del derecho electoral por la falta de un céntimo ; la 
ley debe ser igual, y el Sr. Linares no puede ser Diputa
do, según ella, porque no paga los 4.000 rs. de con tribu 
ción.

El Sr ROM ERO ORTXZ: El Sr. Calvo Asensio ha ca
lificado de la manera que ha creído conveniente la con
ducta de los progresistas que apoyamos al Gobierno.

El Sr. CALVO A SE N SIO : No he hablado de progre
sistas.

El Sr. ROM ERO ORTXZ: El Sr. Calvo Asensio ha ha
blado de dos fracciones de la m ayoría....

El Sr. PRESIDENT E: No tiene Y. S. derecho á h a 
blar , porque la alusión ha sido colectiva , no á Y. S. per
sonalmente.

El Sr. ROM ERO ORTXZ: Cuando se constituya el 
Congreso entónces con testaré , y veremos donde está la 
consecuencia, si en estos ó en esos bancos.

El Sr. M ADOZ: Ya lo veremos.
El Sr. ROM ERO L E A L : El Sr. Calvo Asensio ha he

cho una alusión á los Gobernadores que han estado en 
las provincias durante las elecciones, y yo debo contes
tar por lo que á mí toca.

El Sr. P R E SID E N T E : Tampoco ha sido alusión per
sonal á Y. S.

El Sr. L IN A R E S : Experim ento grande embarazo al 
usar de la palabra en defensa del acta que ha tenido la 
singularísima honra de ser combatida por el Sr. Calvo 
Asensio. Enteramente nuevo en el Parlamento , tengo que 
contestar á un hombre tan entendido y tan práctico como
S. S. Motivos son estos para que yo invoque la indulgencia 
del Congreso. Diré pocas pa lab ras , porque S. S. apénas 
ha atacado el acta: ha dirigido sus ataques al Gobierno y 
á la mayoría.

Dice S. S. que el distrito de Villarcayo es pequeño: si 
lo dice por el núm ero de electores, tiene razón ; pero su 
extensión superficial es grande, y la comodidad de los 
electores exigia la división en secciones. Este distrito tie
ne 42 leguas de Norte á Sur , y otras 12 de Oeste á Este. 
Está enclavado en el confín de las provincias de Alava* 
Vizcaya y Santander. Está sembrado de m o n tañ as : las 
comunicacianes son difíciles; y cuando la ley no m anda 
que haya precisamente más de 200 electores en cada sec
ción , y cuando se han aprobado en este Congreso y en 
todos gran número de actas de elecciones celebradas de 
la misma m anera, el argumento del Sr. Calvo Asensio 
queda sin fuerza alguna.

Ha dicho S. S. que los electores tenían que pasar por 
Medina de Pomar para ir á Villarcayo: falso, rotundam en
te falso; yo reto á S. S á que me "pruebe lo contrario. 
Solo los del valle de Tobalina distan media legua más do 
Medina que de Villarcayo

La creación de secciones no ha sido del Gobernador, 
el Gobernador la ha propuesto; el Gobierno la ha autori
zado. Pero hay más; esa creación de la sección de Villarcayo 
se ha hecho á petición de la mayoría de los electores 
que hoy la forman.

Ha hablado S. S. de la protesta de 18 electores que, 
siendo de Villarcayo, quisieron votar en Medina. Si fue
ron para decir que votaban á mi contrincan te , han es
tado en su derecho; pero sobre los 31 votos que ha ten i
do, si se le agregan los 18, serán 49: hasta 78 que me 
han honrado á m í , la diferencia es grande.

Ha habido otra razón para la división de secciones, 
El pueblo de Medina de Pomar, en casi su mayoría, tie
ne marcadas deferencias por mi adversario. Aquel d is tr i
to venia monopolizado de una manera vergonzosa, y los 
electores de Villarcayo estiman mucho su independencia. 
Véase la protesta, y véanse los considerandos que se ha 
permitido poner la mesa de Medina censurando la con
ducta del Gobierno. ¿Qué significa esto?

Ha hablado S. S. de recompensas concedidas por el 
Gobierno á los Gobernadores en premio de sus servi
cios electorales, Después de 26 años de servicios en la 
carrera administrativa he sido Gobernador de Valladolid 
durante las elecciones. ¿Sabe el Sr. Calvo Asensio cuál 
ha sido el premio que yo he recib ido , suponiendo que 
el Gobierno me prem iara , y que yo tuviera la poca 
dignidad de admitir premio por servicios electorales? Te
ner 50.000 rs. y venir á Madrid con 35.000. Ese ha sido 
el premio.

Respecto de la aptitud legal, si no son bastantes los 
documentos presentados , ántes de 24 horas podré traer 
otros.

No sé qué motivos ha tenido el Sr. Calvo Asensio pana 
atacar esta acta en que vengo yo elegido. Si es por el 
recuerdo de haber sido Gobernador en una provincia en 
que ha luchado S. S., y no haber dado lugar á que nadie 
haya podido decir una palabra en contra de la legalidad 
y libertad de aquella elección, si ha sido por eso, yo le 
doy las gracias.

El Sr. CALVO A SE N SIO : Pido que se lean las p ro 
testas, y allí se verá si es ó no exacto que algunos elec
tores tenían que pasar por Medina para ir á Villarcayo. 
Yo lo que he querido es que se respete la ley para evitar- 
que los Gobernadores hagan esa alteración, que siempre 
se autoriza por el Gobierno.

Pregunta el Sr. Linares por qué he atacado su acta. 
Yo quería ser guardador de la ley y abogado , aunque in 
digno, del peticionario y contrincante de S. S. , aunque 
de opiniones opuestas á las mías.

Yo no he ofendido á S. S . , y me hago á mí mucho 
honor en reconocer que es un gran hombre de Adminis
tración. Si se rem ueven cenizas electorales, algo tendré 
que d e c ir ; por ahora solo diré que si luché con poca 
suerte en Valladolid tuve á mi favor todo el partido pro
gresista, á pesar de que por órden del Gobernador in te
rin o , comunicada por el propietario, no se permitió la 
reunión á que debia a s is tir; y estoy tan satisfecho y agra
decido á los esfuerzos de todo el partido progresista que 
me votó como si hubiera salido triunfante en la elección.

Si S. S. no mira como recompensa adm itir un destino 
compatible con el cargo de Diputado, dejando otro incom
patible, será porque no mire las cosas como la generali
dad de las gentes.

En cuanto á los recibos de contribución , S. S. no ten 
drá nuestro voto en contra de sus deseos. Pero verem os 
cómo los señores de en frente respetan la ley que han 
hecho.

El Sr- LIN A R ES: Dice S S. que yo habia dado órden 
al Gobernador interino para que no perm itiera esa re

unión. Tenia órdenes del Gobierno de no prohibir ninguna 
reunión electoral; y cuando había concedido licencia para 
otra pocos dias án tes , mal podia yo dar e3as órdenes:- 
además de q u e , cuando un Gobernador d j i el mando, 
no tiene facultad para dar órdenes á su sucesor.

En este momento dejo en la mesa los recibos referen 
tes á una casa que poseo en Madrid, y  que. - ru ch a n  
completamente mi aptitud legal.

El Sr. ZORRILLA (D. Miguel): La comisión cree que 
tiene aptitud legal el Sr. Linares. El señor Calvo Asensio 
aprovecha todas las ocasiones de zaherir á la comisión: pe
ro S. S. se ha olvidado del reglamento. El. «’eghim mío 
prohíbe que se trate de actas graves hasta que e consti
tuya el Congreso. No puede esta comisión traer aquí ac
tas graves, y véase porqué S S. no encuentra sino actas 
leves á discusión.

S. S. ha venido otra vez á recordar las actas de Puen'c 
del Arzobispo y otra resolución de la Cámara sobre la 
aptitud legal del señor Udaeta. No sé si esto es parlamen
tario ; no sé si esto será ganar tiempo para objetos que 
no conozco. Lo que sé es, que sobre* asuntos tallados ya 
por el Congreso no es conveniente volver á hablar.

Por lo demas , la comisión aquí no es m inisteriai; es 
una comisión de justicia. Si fuera guiada por la pasión, 
¿hub ie ra  propuesto como leves las actas de S. SS.? Vetas 
graves vendrán, y hay declaradas tantas como mi ohn- 
épocas; con una diferencia notable, y es. que on otro? 
Parlamentos han triunfado opiniones ménos escrunul-os?.* 
que las del actual respecto de la calificación de las actas.

Pública es la división que hay entre Villarcayo y Me
dina de Pomar sobre la capitalidad : y ha h bído -a into
lerancia, en épocas en que ha triunfado Medina, de na
cer sola una sección. Este Gobierno ha tenido más ju s ti
cia. A Villarcayo se ha devuelto el Juzgado; pero no se 
ha puesto allí una sola sección, se han dejado á Medina 
los pueblos más inmediatos.

Por lo dem as, las protestas fueron aceptadas por la 
mesa, porque la mesa estaba en Medina , y allí se dio el 
escándalo de permitirse censurar al Gobierno en el acta.

El acta, pues, es de las más válidas, y no podia es
perarse que fuese combatida. No es esta ‘la oca.sien de 
decir si hay ó no incompatibilidad entre el destino que ha 
ejercido ó ejerza el Sr. Linares y el cargo de Diputado.

La ley da 30 dias para optar , v ademas e! Gobierno 
rem itirá la relación de las gracias que ha dado, y se verá 
si está ó no está sujeto á lo determinado en la lev.

Es deplorable el empeño que hay en pedir lectura d- 
ciertos documentos Se dice que se hace con el objeto 
de saber cómo se cumple la ley. Señores, la inobservan
cia , si la ha habido, ha sido aceptada siempre por las 
minorías. ¿Con qué objetóse hace eso? ¿Estamos tm ian
do ahora de la reforma de la ley? ¿N o es artículo consti 
tucional? La comisión no presentará aquí ninguna ap ti
tud legal sin examinar los documentos; pero sépase que 
esta tolerancia la ha habido s iem p re , con acuerdo de p? 
minoría.; y el Sr. Olózaga, tan práctico en el Parlamento, 
lo recordará perfectamente.

El Sr. CALVO A SEN SIO  : Doy gracias á S. S. pon i as 
lecciones que se ha servido darm e; pero S. S ha e.-u m 
muy infeliz en entenderm e : he dicho que el elegido ha 
venido á ejercer un cargo compatible con el de Diputado, 
mientras que durante la elección tenia un cargo que era 
incompatible.

Nosotros lo que deseamos es demostrar que es i ñutí? 
la precaución tomada por la ley y la condición de ap ti
tud legal, y por eso hemos insistido en le lectura do osos 
documentos.

En cuanto á las actas graves, lo que he dicho es que, 
según va aprobando actas la comisión au x ilia r, no va á 
quedar nada que hacer á la permanente.

El Sr. OLÓZAGA: El Sr. Zorrilla, que es jurisconsul
to , sabe que no puede haber h a b id o  entre la m irona 
y la mayoría convenio ni arreglo alguno para que no se 
cumpla la ley electoral Al contrario, ha habido impugna* 
ciones, y m uchas, de unos bancos á otros por la aptitud 
legal.

Por lo dem as, convencidos de que en todos los Con
gresos hay muchos Diputados que no tienen la aptitud le
gal , deseamos hacer ver lo inútil y perjudicial de esa 
precaución.

El Sr. ZO R R IL L A : Yo estoy muy léjos de querer dar 
lecciones al Sr. Calvo Asensio; pero el hombre no es om
nisciente. Cuando se reunió la junta electoral de Vallado- 
lid , de un colegio de 800 tuvo 50 votos el Sr. Calvo Asen- 
río , y ya sabia que los hombres más extremos fueron á 
votar á S. S.

No he citado al Sr. Olózaga sino por su respetabili
dad; ningún Diputado ha sido expulsado aquí por incapa
cidad leg a l: esto prueba, no convenio, pero tolerancia. 
Ahora b ien; la ley se cumple enteram ente por la comi
sión actual en esta parte.

A petición de on Sr. Diputado, se leyeron los doou^ 
montos de aptitud legal nuevamente presentados por el 
Sr* Linares.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta de Medi
na de Pomar y admilido el Sr. Linares.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : Las comisiones auxi
lia r y perm anente de Actas, reun idas, han hecho la cali
ficación de todas las presentadas en Secretaría. C u m 
pliendo con lo prescrito en el reglam ento, la comisión 
-Auxiliar ha formulado su dictárnen sobre las de primera 
y  segunda clase; y como la permanente no puede funcio
n a r  sin que ántes se constituya el Congreso, hago esto 
manifestación para que el Sr. Préndente anuncie para 
cuando lo juzgue oportuno la constitución definitiva del 
Congreso.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes 
de la comisión de Actas, aprobando las de los distritos 
que á continuación se expresan, y admitiendo como Di
putados á los candidatos elegidos que ac-editaban su anb- 
tud legal:

Manzanares, Sr. Cantalejo.
A ntequera, Sr. Márquez.
A ndújar, Sr. Cuadros.
Albacete, Sr. Al faro.
Enguera , Sr. Campo.
Sobre la del distrito del Puerto deSanta María dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA 1ZEGA: Antés de e n tra r  

en el fondo de la cuestión , debo manifestar con nobleza 
al Gobierno de S. M. que debiendo ocuparra-y ai im pug
nar esta acta , de una Real órden expedirla por el r. Mi
nistro de Fomento, dé la cual se habla en una de las p ro
te s ta s , y que puede ocasionar alguna responsabilidad al 
mismo Sr. M inistro , no tengo inconveniente en que se 
aplace esta discusión para cuando S. S. esté presente. Por 
lo demas, no se ofrece por mi parte ninguna dificultad en 
en trar en materia.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
está siempre dispuesto á contestar á todos los cargos que 
se le hagan; pero no pudiendo tratarse en esta ocasión 
sino los negocios que se refieren á la aprobación y des
aprobación de la sac ta s , me tomo la libertad de hacerlo 
asi presente para que no se éntre en cierto género de 
cuestiones hasta después de constituirse el Con creso.

El Sr. GONZALEZ DE LA IfEG A : Y o no tengo i a 
culpa de que la comisión de Actas haya presentado esta 
como leve; pero toda vez que ha formulado sobre ella su 
dictámen , yo no puedo por ninguna consideración 
de ocuparme de lodos los extremos que puedan influir*en 
la legalidad ó ilegalidad de esa elor-aon . y pe»’ consi
guiente de la Real órden á que he ahididin si no dote 
tratarse de ella , esto probará que el acta es g rav ^ , y que 
ha debido reservarse paYa cuando pudiera ser más dete
nidamente discutida. Como siempre , dirigiré mis ataques 
con la dignidad debida : pero no por eso dejaré de en tra r 
en el fondo de las cuestiones que con el acta se ro/an.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : El Gobierno 
Dada tiene que m anifestar ; los Sres. Diputados saben 
cuál es su derecho, y el Sr. Presidente hasta qué :mnío 
puede permitirles en trar hoy en ciertas cuestiones polí
ticas y administrativas que no tienen derecho de tratar.
(Rumores en las tribunasAYa sabia yo que las tribunas 
eran ignorantes: pero hoy me ratifico cu mi opinión. Si 
el Gobierno pudiera prescindír de esto , se alegraría Jo 
que vinieran aqní esas cuestiones hoy,  porque vinie, ó. 
fuera de tiempo perderían su fuérzalos argumentos pa
ra cuando pudieran hacerse con verdadera «autoridad.

El Sr. GARCÍA GOMEZ; La comisión ha visto el am 
ta del distrito del Puerto de Santa María, y la conceptúa 
leve. Esa Real órden en nada perjudica á la elección, y el 
acta, no solo es leve, sino muy leve.

El Sr. PRESIDENT E: V. *S. puede hablar sobre el ac
ta, Sr. Diputado, pero concretándose á ella,

El Sr. GONZALEZ DE LA ITEGA : Siento mucho que 
se estreche el círculo en que he de moverme más aún 
de lo que lo estrecha el reglamento. En esa acta consta 

.una protesta solemnemente hecha, én la cual se atribuye 
nulidad al acta misma, sobre el fundamento de una Real 
órden expedida por el Sr. Ministro de Fomento. No h a 
blando de la Real órden, nada tendría que decir: y pues
to que la comisión, no obstante esa protesta cree que el 
acta es leve, ningún inconveniente puede ten^r en que 
háble de Mía. ’ 4
#n V. S. puede usar de la palabra
en todo cuanto tenga relación con el acta, guardando la 
hnea d m so n a  que separa las cuestiones puram ente elec- 
torales de las administrativas y políticas.

fe rt.i* L  ? ,? N ^ALEZ DE LA V E G A : El Sr. Presiden- 
i i j  en otra ocasión , cuando yo he te -

? l  lony  e sentanne en estos bancos, sabe que si 
.uelo estar duro nunca me extralimito de mis deberes.

áctasD6ía c u b ? 1^ '  de ®Sa Real órden 611 un asunto dé 
fluido’en mwf U°  eS ,nia - Pues] °  es la que ha in - 
S t t b f f í Z i  8DgS aqU' ,c?Ildid9t0 ele8¡do; v la re s -  
í^enH eri a . m,S se desprenda se desp e n d e rá  del hecho m ism o. de la misma gravedad de las



Voy a en tra r  en materia.  Siempre he sentido mucho 
lomar paile en las cuestiones de actas; y si alguna vez 
lo lie hecho eri jas dos ult imas legisla turas, ha sido por
que el escaso núm ero  de hombres de mi partido que nos 
sentábamos en estos bancos me obligaba á ello en aten
ción a las muchas infracciones de  ley que teníamos que 
com batir :  no me ocuparía '' pues, de esta si no se tratase 
de una cuestión de principios, de la verdad del Gobierno 
representa tivo , puesto que este no puede exis tir si se 
cohíbe á los electores, si se les violenta.

Solo por este motivo , solo por am or á este sistema y 
por deseo de que se establezca de una manera firme y 
constan te ,  y por otras consideraciones, es por lo que me 
he prestado á hacer uso de la palabra en esta acta , no 
obstante el disgusto que nos produce tener que atacar, s i 
quiera sea suavemente , á una persona á quien aprecio. ?Así 
e s ,  que ni á él ni á nadie ofenderán mis palabras.  Si a l 
gún caigo se deduce de ellas, será porque se encuentre 
plenamente justificado en la historia de los sucesos acae
cidos eu esa elección. Hablaré estric tamente la verdad , y 
nada más que la verdad.

Es extraño que habiendo el Sr. Ministro de la G ober
nación publicado la célebre circular de que tanto se ha 
h ab la d o , las elecciones hayan venido á ser  una mentira 
enorm e y un  sarcasmo completo. Este es uno de los d i s 
tritos en que ha sucediiíb esto. Las listas se rectificaron 
con estricto arreglo á la ley ,  cosa que hacia mucho tiem
po que no su ce d ía ; pero si bien las listas fueron una  ver
dad no importa esto si luego se conduce á los electores 
de la m anera  que agrada al poder. Verdad es que las lis
tas e ran  legales y verdaderas, pero las elecciones no.

Tres candidatos se presentaron en este distrito á d is 
p u ta r  la elección: el Sr. Llórente, el Sr. La file y el señor 
fíatca, Diputado electo: en aquel distrito, donde no hay 
partido conservador , no hay  ihás que moderados y p r o 
gresis tas. y  no podia tener simpatías n ingún  candidato 
que no perteneciera á uno de esos dos pa r t id o s , como 
sucede al Sr. Barca. Era necesario ,  p u e s ,  para que S. S. 
tr iunfase apelar á coacciones y á todos los medios posi
bles. (El Sr. Barca pide la palabra como interesado.)

El partido progresiva está en mayoría en la cabeza del 
d is t r i to ,  y en Chiclann , según la sección, no se conoce 
cási la política , y solo se vota al candidato que hace más 
ofrecimientos, sobre todo, sí como el señor Barca, que 
ocupaba una posición oficia l, los cumple en parle. Esto no 
es para mi extraño ; pero lo es que estos ofrecimientos 
nazcan de la portcion oficial de los candidatos y de Reales 
órdenes expedidas contra las leyes del p a i s / y  que son 
imposibles de cum p li r ,  como lo saben los que han in tervenido en ellas.

Próximo á la el e cc ion , se publicó en Chichina una  I 
h o ja , en que se hacia notorio á los electores, que el Esta
do costearía las dos terceras partes del puente  sobre el 
rio Iro , que divide la poblac ión, y que solo la otra parte 
seria de cuenta de! pueblo. (So levó la Real orden á que 
esta hoja hace referencia.)

Nada de particular  h a y 'e n  crta Real o rden ,  fuera de 
la colocación del puen te  á inmediaciones de la población, 
cuando está dentro  has!a el fin , en que se marca cómo se costeará.

Mucho me alegraría yo de que Chiclana tuviese un 
puente , y  mucho más de que se le costeara por el Estado; 
pero yo veo que lo que se ha hecho es a r ras tra r  á los 
electores con un ofrecimiento irrealizable y que no to
riamente se encuentra  fuera de !a ley. Si esta obra es p u 
ramente municipal,  solo debe costearla el pueblo de Cib
elina, porque (le otro modo no habría presupuesto  bastante 
para a tender á estos objetos en todos los p u e b io s ; pero 
au n  suponiendo que forme parte  de una  carretera de 
prim ero  , segundo y tercer orden , que son los únicos 
casos que pueden ocurrir ,  voy á p robar  que tampoco 
está en su lugar esa Real o r d e n , y que legalmente es 
imposible cumplirla.

Si el puen te  es parle  de un camino vecinal de primer 
orden, con arreglo al Real decreto de Abril de 1858 debe 
costearse por el pueblo, y solo en el caso de faltarle r e 
cursos puede auxil iarle  la provincia por acuerdo de la 
Diputación p rov inc ia l; siendo de segundo orden, enlónces 
con mayor razón deb,e ser  de cuenta del pueblo, pud ien-  
do arb itrar ,  para costearle, los arb itr ios  que creyera convenientes.

Pero aun cuando supongamos que se trate  de una 
carre tera  provincial, podría auxil iar esos gastos la provin  
cia , nunca el Estado, que solo podría costearlos en el caso 
de per tenecer  á una carretera general, y aun entonces la 
Real orden no estaría  en su lugar ,  pues debería costear
le el Estado por completo, y no abonando las dos terce
ras  partes, Véase, p u e s ,  como esa Real ó r d e n e s  ilegal, 
arb itrar ia  y ocasionada á responsabilidad de par te  del 
Ministro que la ha autorizado. {El Sr. Uría pide la palabra  
para  una alusión personal.)

Pero saliendo del terreno de las supos ic iones , la cues
tión es más precisa , y está dentro  de la ley de c a r r e t e 
ras de 1857, que  no anula todas las disposiciones a n t e 
riores sobre obras p úb l ica s , dejando vigente el decreto 
sobre caminos vecinales. El arh 19 de esta ley dispone 
que sea de cuenta del Estado la construcción de todas las 
ca rre te ras ,  exceptuando únicamente las travesías de los 
pueblos de más de 8 .0 0 0  a lm as,  cuya construcción es de  
cuenta de los pueblos.

Ademas de esto, esa Real orden no puede tener  efec
to, po rque  en la misma ley de 57 se dispone la p re sen ta 
ción anual en los presupuestos de una cantidad cor\ 
destino á carreteras  de primero ,. segundo y tercer órden, 
que ha _de repartirse proporcionalmente en tre  todas las 
de España por el Consejo de Ministros, cosa qu e  no  se ha  
hecho en esto caso, y por lo cual no puede tener  efecto 
tampoco esa Real órden ; resultando de aquí que los elec
tores que lian votado al Sr. Barca á consecuencia de esa 
Real ó rd en ,  pueden, como se dice vu lga rm en te ,  l lam ar
se á engaño. A mi pa rece r ,  s e ñ o r e s , la comisión debió 
considerar  grave este acta , no precisamente por otros 
extremos que resultan en e l l a , y que  no se han  p ro b a 
d o ,  sino por la gran influencia que puede ejercer un fun
cionario público cuando hace uso de la omnipotencia del 
G o b ie rno , de esa omnipotencia que por desgracia tiene 
el Gobierno de nuestro país.

Por lo demas , las mismas coacciones, violencias é ile
galidades que en los demas distr itos de la nac ión: am e 
n a z a s , ofrecimientos, dádivas, separación de empleados 
y todo cuanto  ha podido necesitarse para  trae r  un  can 
didato del Gobierno, Puede decirse que este candidato  
era la palanca de Arquímedes,  capaz de moverlo todo.

V éase, pues , si hemos tenido razón para im p ug nar  
este acta , impugnación que debíamos á nuestros amigos 
políticos de aquella p rovinc ia ,  que, superiores á las coac
ciones y violencias, han llevado á las u rnas  el voto de 
su conciencia, obteniendo nuestra  consideración y m e
reciendo bien de su partido.

Ruego,- pues, al Congreso se sirva declarar  g rave  esta 
a c t a , para  que, pasando á la comisión p erm anen te ,  pueda 
abrirse un  debate más ámplio, en que se exam inen  los 
actos poco lícitos que han venido á consti tu ir  el acta de 
este distrito.

El Sr. b a r g a ; No tema el Congreso que yo le m oles
te largo tiempo, ni que directa ó indirectamente re tarde 
por muchos instantes su constitución, para que  pueda en 
tregarse á los debates políticos, y al gobierno de los inte
reses del país.

El acta del Puerto de Santa Maria es fácil, no necesita 
defensa; yo solo necesitaré pronunciar  muy pocas pala
b ra s  para que el Congreso comprenda la" exactitud de 
esta aserción.

Voy ó reasum ir  los cargos que se hacen contra esta 
ac ta :  suspensión ó separación del Alcalde de Chiclana; 
nombramiento de tres en el Puerto de Santa María ; sepa
ración, no de empleados,  sino de un solo empleado, el 
A dministrador de Rentas de Chiclana; Real órden ap ro 
bando el estudio de un puente que ertá á las inmediacio
nes de un pueblo, y no den tro ,  porque las casas que hay i 
del otro lado del rio Iro son un barrio  de fuera del p ue-  ! 
blo, y el nombramiento  de una estanquera al dia siguien
te d é l a  elección.

Respecto á la separación del Alcalde, debo manifestar 
que tan ajena es á las elecciones, cnan to  que este Alcal
de que estaba dispuesto á votarme ántes de la separación 
Io-ha hecho después, y  es amigo mió.

Segundo p u n to :  nombramiento de tres Alcaldes en  el 
Puerto. No es exacto, no ha habido más que un  no m b ra 
miento  á consecuencia de la dimisión hecha por el Alcal
de, y miéntras estose  verificaba hubo un  Alcalde in te r i 
n o  nombrado por el Gobierno.

Tercer punto: suspensión del Administrador de R e n 
tas. Se le suspendió porque trabajaba descaradamente en 
contra del Gobierno.

Nada diré sobre los demas, y solo te rm inaré  hac ién 
dome breve  cargo de la Real orden relativa al puente de 
Chiclana , puesto que no soy competente para el lo; pero 
sí d iré  que en el proyecto de ley discutido en la legisla
tura pasada cabe perfectamente esa Real órden.

No en tro  en más porm enores ,  y solo diré para te rm i
n a r  que los dos candidatos que me han hecho la oposi
ción en ese distrito han tenido casi los mismos votos 
en  las elecciones pasadas, y que si he obtenido la gran  
mayoría que m e ha traído á este sitio ha sido porque 
en la justa rectificación de las listas s e j i a  inincluido 
una porción de gente  nueva y jóven q u e ,  sin p e r tene
cer al partido moderado ni al p rog res is ta , cabe en la s i 
tuación actual,  y con cuya cooperación espero ven ir  en 
adelante representando ese distrito.

El Sr. URXA: Muy ajeno estaba,  señ o res ,  de tener 
que tomar la palabra en esta cues t ión , por lo cual solo 
podré contestar de memoria al Sr. González de la Vega; 
pero ann  así d iré  á S. S. que según la ley de 1849 el Go
b ierno  puede de term inar  la cantidad con que contr ibu irá  
el Estado á esas travesías, puesto que aun cuando la ley 
dice que se auxil iará su construcción po r  las provincias,  I

como la ley de 57 determina qne las carreteras han  de ha
cerse por cuenta del Estado, es claro que el Estado y no 
la jiro vi ocia ss el que ha de acudir  á facilitar la paite de 
los fondos necesarios para su ejecución. Véase, pues ,  co
mo esa Real órden no infringe n inguna ley.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Me complazco en 
haber  dado ocasión al Sr. Barca para hacer tan bri llante 
debut, , y solo ligeras rectificaciones tendré que hacer á 
1 as equivocaciones en que han incurrido  losSres. Barca y 
Ursa , sobre todo á las del p r im e ro ,  á quien solo diré que 
habiéndose ocupado de los puntos que yo no he locado, 
sino incidenta lm ente ,  ha dajado sin  contestación el p r in 
cipal. Respecto al del puente , y me he encon trado ,  sm 
pensa ilo ,  apoyado por el Sr. Uría , se ré  m uy breve. P re 
ceptuándose en la ley que á la construcción de las trave
sías concurran  los pueblos, está demostrado que no es el 
Estado el que debe g rav arse ,  mucho más cuando aun no 
se ha hecho la clasificación de las carrete ras  , ni se han 
votado ni distr ibuido los fondos destinados á ellas.

El Sr. URXA: El Sr. González de la Vega no me ha 
comprendido,  sin duda por falta de explicación. Lo que 
yo he dicho es, que determinando la ley de 49 que las 
provincias auxil iarán la construcción de ‘l »s traves ías , y 
siendo hoy la construcción de todas las carreteras por 
cuenta del E s ta d o , debe ser este el que contribuya para 
su ejecución.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V EG A : He querido d e 
mostrar , y creo que he d em ostrad o , que aun en el caso 
de que la Real órden d e q u e  se ba ta  se fundase en la ley 
de 2 2  de Julio de 1857, para que esta Real órden fuera 
legal era necesario que hubiera precedido la distr ibución 
de fondos acordada en Consejo de Ministros y ántes la 
clasificación de cuáles e ran  las carreteras  de primero, s e 
gundo y tercer órden , para saber á qué órden p e r ten e 
cía la de Chiclana.

El Sr. URXA : El Sr. González de la Vaga funda su I 
único argumento  en que no está hecha la clasificación ni 
la dis tr ibución De la falta de esta no puede ser re sp o n 
sable el Gobierno a c tu a l : y en  cuanto á la clasificación, 
ya está hecha. Y es bien extraño por cierto ver el em p e
ño con que el Sr  González de la Vega se opone á la fácil 
realización de las obras que in teresan á los pueblos de su 
provincia.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A ; Tengo acreditado lo contrario.
Aprobado sin más discusión el dictamen de la comisión 

sobre el acta del Puerto de Santa María , fué admitido 
como Diputado por dicho dis tr ito el Sr. Barca.

Sobre la de C a m ó n  de los Condes dijo
FJ .Sr o r o v x o : S eñores ,  siento verme precisado 

de nuevo á hacer uso de la palabra en cuestiones de a c 
tas calificadas de segunda clase , tanto m á s , cuanto que 
estoy algo indispuesto. Ya dije el otro dia que conside ra
ba que habia diferentes clases de vicios en las actas: unos 
de coacion moral ó m a te r ia l , otros de^ las listas y otros, 
en fin, de la poca pureza en los actos electorales. *

Esta acia e s ,  señores ,  m uy g rave ,  sobre todo en este 
último concepto, y me pa recerque bien merecía los hono
res de una madura  y detenida discusión.

Dos secciones componen este d is t r i to : una  la de la c a 
becera , Carrion de los Condes, y otra la de Astudillo. En 
las dos secciones han desaparecido los dos Alcaldes que 
debían p res id ir los  mesas, y se han nombrado con este 
objeto o tras personas, una de las cuales ni siquiera era 
con ce ja l , hecho que basta por sí solo para invalidar  com
pletamente la elección, puesto que todo lo hed ió  bajo la 
presidencia de una persona ilegalmente colocada en su 
puesto debe ser también ilegal.

Agregúese á esto que no solo se disfiguró la edad de los 
electores para consti tuir  la mesa á gusto del candidato ven
cedor;  no solo se nombró secretar io  á uno que no era 
e lector ,  sino que habiendo pedido varios electores v e r la s  
papeletas que se leian. se les impidió verlas todas, y en 
una que se les entregó decia precisamente un no m bre  
distinto del que se habia teido. Véase, pues, si estos 
hechos indican libertad en la elección, y si el candidato 
vencedor debería tener mucha confianza en el resultado 
de su elección , cuando de esta manera  procuraba tener 
unán im es las mesas interina y definitiva.

Un hecho hay que com prueba notablemente los v i -  
cios de falta de pureza que ha habido en esta elección, y 
es que aparece el Sr. Collaníes con 176 electores en la 
protesta , siendo así que solo 127 aparecieron votando á 
sus Secretarios en la mesa definitiva, lo cual me parece 
que demuestra de un modo bien claro que el resto de los 
votos que se emitieron á favor de esos Secretarios fueron 
suplantados y aplicados á los del candidato vencedor. Si 
han  de hacerse así las elecciones, más vale decir á los 
electores que no voten n ingún  candidato más que los del 
G o b ie rn o , ó que este nom bre  los Diputados de Real ó r 
den ,  ó q u e ,  en último resultado , venga el saco y salga 
de allí lo que debe salir  de la voluntad de los electores.

El Sr. Z O R R IL L A : Todos los hechos que ha d e n u n 
ciado el Sr. Orovio podrán afectar más ó m énos ,  caso de 
ser  c i e r t o , á la responsabilidad del G obernador  de Paten
cia ó de los funcionarios de la A utoridad; pero querer ,  
s e ñ o r e s , que las consecuencias de estos hechos venga á 
sufrirlas el Diputado electo por el distrito, no me parece 
conveniente.

En el acta de que se trata resulta que el Sr. Bedoya 
áun cuando hubieran  votado al Sr. Collantes todos los 
electores que firman las protestas y cuantos dejaron de 
votar en el d i s t r i t o , tendría  aún mayoría absoluta por 
haber  obtenido 59o votos de 1.043 electores. Esto , conce 
diendo que esos 173 electores protestantes y todos los que 
nada han  dicho , hub ieran  votado al Sr. Collantes, aunque 
pa rec eq u e  un hom bre que ocupa en aquel distrito la po
sición que S. S . , es más fácil recoger firmas en un docu
m en to  público que votos en un a  elección secreta. Creo, 
pues, que esta acta es leve ,  y que debe aprobarse  y a d 
m it i r  como Diputado al Sr. Bedoya.

El Sr. OROVIO : Nunca, señores,  he oido decir  tantas 
he  regías políticas como en este momento al Sr. Zorrilla 
pues no puede darse otro nombre á las opiniones que ha 
manifestado S. S., de que .cuando  en u na  elección se co
meten actos de falsedad como los que he denunciado, po
drá caber más ó ménos responsabilidad á un Gobernador 
ó un Alcalde, pero esto no debe invalidar el resultado de 
la elección. ¡Esto, señores, es una cosa levísima! Sucede,
anuí lo que con los conversos .....

‘ El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D iputado, limítese V. S. á 
rectificar.

El Sr. QROVXQ: Así lo ha ré ,  Sr. Presidente , y me 
sen taré  dejando de decir  muchas cosas importantes que 
debiera manifestar y que callo por el mal estado en qüe 
se encuentra la Cámara.

El Sr. Z O R R IL L A : Señores, cuando oí al levantarse  
el Sr. Orovio, creí que el mal estado de mi salud me h a 
bia hecho decir  en realidad alguna cosa inconveniente^

Cuando he oido repeti r  á S. S. los misinos a rgum entos 
creo que S. S. ha querido p ro n un c ia r  dos discursos. Por 
lo demas, si los amigos de S. S. volvieran al p o d e r ,  no 
encontrarían  enfrente alcaldes y empleados que les h i 
cieran la guerra ,  porque de una plumada caerian todos.

¿Pero qué heregías políticas he  pronunciado yo? Si 
mañana en las listas S. S. cometiera una equivocación, 
estoy seguro que no podría admitir  una responsabilidad 
absurda. Según la doctrina de S. S., con haber puesto en 
unas listas tres ó cuatro nombres de más se puede te
ner un  argum ento  siempre en  reserva para anular  una 
elección.

Señores, no vale declamar sobre cosas que ya están 
juzgadas hasta por los Congresos amigos de S. S.-Cuando 
jos amigos deS . S. mandaban  no ha sucedido esto; ¿ p o r  
q u é ?  Porque se nombraban los Ayuntamientos de Real 
orden, y se atropellaba por todo.

Sin más discusión procediéndose á la votación , y 
siendo esta nominal, á petición de suficiente núm ero  de 
señores Diputados, quedó aprobada el acta de Carrion 
por 82 votos contra 17, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí.
Afilian y  Caro.—Negrete.—Posada Herrera.— Letona.— 

López Roberts.—García Gómez.—Zorrilla.— Fuente Alcá
zar.— Cei nti.— Plegamans.—Hazañas (D. Manuel).— San ti-  
Uan.—Hazañas (1). Joaquín).— G onzdez  (D. Ambrosio).— 
Elío.— Fernandez Blanco.—Marques de Montevírgen.—Pi- 
ñ an .— García Torres.— Luengo. —  León y Medina.— Bar
ca.— Romero Leal.—Gómez.— Capdepon.—Bayarri (D. Pe
dro).—Patiño.— Muchada.—Conde de Patilla. — C am p ro -  
don. — Peralta. — Soria Santa Cruz.—Avedillo.—U r ía .=  
Ferreira Caamaño. — Somoza. —  Riostra. — Leis. — Cáno
vas.— Loring.— Escario .— Calderón Collantes. — Pozo.— 
Abades.—Ca macho.— Lorenzana.— Vasallo.— Caro.— F ran 
co.— Ferrandez.— Auñon (Marques de).— Mascarás.— Fon- 
tes. — Vi lia umbrales.  — Lafuente. — Turull . — Suarez l u 
cían. — Diaz. — Rios.— Casado — Cuadros. — Tarabilla .— 
Herrera. —  Barrantes. — Marques de la Vega de A rm i-  
jo. —  Burriel. — Falguera. — Barcáiztegui. — Valera.—Bu- 
gallal.— Bañuelos.— Serrano y Serrano.—Conde de la Ca
ñada.— Caballero.—De Pedro.— Cascajares.—Santa Cruz.— 
Benayas.— Duque de Villahermosa,— Navascués.— Sr. Pre
sidente.

Total 82.
Señores que dijeron no.

Belda.— Fernandez Valléjo. — Conde de San Luis.— 
Baamonde.—Orovio. — Martínez. — Figuerola.— Madoz.— 
González de la Vega.— Rodríguez (D Vicente).—Calvo 
Asensio.—Olózaga. — Sagasta.—González Brabo,— Calza
da.— Vidai te.— Garrido.

Total, 17.
Publicada esta votación, quedó admitido y proclamado 

Diputado el Sr. D. Lucio Bedoya.

Se aprobaron sin discusión las actas y quedaron ad 
mitidos los señores s iguientes:

Motril, 1). José Casado y Sánchez.
Torredonjimeno, D. Ramón Serrano y Serrano.

~ Leido el diclámen sobre el acta de Puente Caldelas v  
admisión de D. Leoncio Rubin, dijo

El Sr. G A R R ID O : Dos razones poderosas tengo para 
combatir  este dictamen : primera, que se han cometido 
coacciones; segunda, que se ha faltado á la ley en la rec 
tificación de las listas. Apénas se dió el decreto de recti
ficación, se empezaron á poner en juego por los amigos del 
candidato vencedor todos los medios posibles para sacar 
triunfante á este.

Se separó al A yuntam iento :  el Gobernador in terino  
pidió el expediente de la quinta ; recibió y maltrató á 
la comisión , y la detuvo incomunicada en un  cuarto. 
Esta determinación violenta alarmó á todos; mas como 
la opinión siempre puede a lg o , el Consejo provincial 
m andó alzar la incomunicación. Entretanto, el Gobernador 
in te rino  habia mandado al distrito fuerza armada para 
ver si los mozos sorteadles ¡qué al llegar la quinta  se 
m archan  á Portugal) estaban allí, y podia hacer algún 
cargo al Ayuntamiento.

Se hizo también en el distrito ostentación de apara
to de fue rza ,  y se esparcieron r u m o re s ,  cuya confirma
ción no se hizo esperar  mucho tiempo. Los guardias 
civiles y carabineros invadieron las casas de los v e 
cinos pidiendo los recibos de contribuciones, las listas 
cobratorias y otros documentos. Al Alcalde de Puente 
Caldelas se le pasó un oficio por el Gobernador interino 
diciéndole: «Para el desempeño de una comisión confia
da al Teniente de Carabineros D. Manuel N ogue ira , le 
dará V. los auxilios que se le pidan.»

Fué también nombrado Consejero provincial D. Leo- 
degario R u b in , hermano del candidato vencedor. Se en 
tregó desda enlónces ni Juez de primera instancia el s u 
mario contra el Ayuntamiento  ; y no contenta con esto la 
A utoridad, nombró un nuevo Alcalde, el cual en tró  se 
parando á los empleados del Municipio. Acudió esta co r 
poración al Gobernador,  pero en balde. Entre  tanto se lla
maba á los electores por aquella Autoridad para recomen
darles la candidatura de D. Leoncio Rubin ; la fuerza de 
Carabineros se ocupaba , más que en otra c o s a , en lle
var electores , y se separó de su destino al Administrador 
de Puente Caldelas.
' Todavía no bastó esto ,  y el Gobernador en las listas 

desatendió las reclamaciones hechas oportunam en te  por 
32 electores, en tre  los cuales había 12 que pagaban de 
900 rs. arriba de contr ibución. Cuando con los electores 
del candidato vencido se hacia eso , so incluía en las l i s 
tas ult imadas á los que no habían figurado en las de p ri
mera y segunda rectificación v eran favorables al señor Rubin.

¿S e  qu iere ,  señores,  infracción de ley más manifies
ta ? Todo esto está justi ficado: lo uno por el testimonio 
que existe en el acta ; lo otro, por las listas de elecciones 
y las eobratorias. Decia el otro dia el Sr. Ministro de la 
Gobernación : ¿por  qué no se justifican las que jas?  Aquí 
están justificadas las quejas contra el Gobernador de Pon
tevedra. No ataco al Sr. Ministro; le doy las armas para 
que pueda cumplir  la promesa hecha el otro dia.

Creo que también la comisión, en vista de estas j u s 
tificaciones, debería haber  declarado graves estas actas, 
para en su dia pedir la nulidad.

El Sr. r i j s s t r a : El candidato electo está enfermo, 
y no habiendo podido asistir , me he encargado con g u s 
to de su defensa, como enterado que estoy de los hechas.

Dos puntos capitales de impugnación ha presentado el 
Sr.  Garrido*, coacciones y listas.

En cuanto á coacciones,  el expediente de qu in tas  de 
que ha hablado el Sr. G añido  es del mes de Junio. En 
M ayo , habiendo llamado la atención del Gobernador que 
el Ayuntamiento de Puente Caldelas no hubiese p resen
tado mozos en las qu in tas ,  acordó formar expediente, 
expediente que se f  u mó ántes de tratarse de listas ni de 
elecciones. Se llamó al Ayuntamiento á la capital, y como 
hubiese negado algunos hechos, acordó el Gobernador 
enviar  fuerza á la casa de los mozos. Para eso se detuvo 
á la comisión en la capital unas cuantas horas. Lo singu
lar es que esto se atribuya á cuestiones electorales, cuan 
do enlónces nadie soñaba en tales cuestiones.

En Junio, la situación de Puente Caldelas era tan ex 
traña , que no tenia listas electorales. Se instruyó expe
diente en que ha entendido el Consejo R e a l , y se mandó 
al Gobernador formar las listas. Al practicar esta opera
ción se publicó el decreto de rectificación. La Audiencia 
aprobó los fallos del Gobernador, y se ultimaron las lis
tas; mas como hubiese algunas repeticiones de nombres v 
cambios en las vecindades, el Gobernador hiz » la rectifi
cación, y resultando ocho ó nueve electores de ménos, 
fueron reemplazados por otros mayores contribuyentes.

Se habla de la separación del Administrador de II? 
cienda. Ese individuo habia sido alcanzado el año ante
rior y no tenia dadas fianzas.

El prim er  Teniente Alcalde de Puente  Caldelas estaba 
encausado desde el año an te r ior ;  y no habiendo Alcalde, 
lo que hizo el Gobernador fué reproducir  el no m b ra m ien 
to que habia expedido su antecesor en favor de otro i n 
dividuo de Ayuntamiento  al cual no se le habia  dado po
sesión.

P e ro ,  s e ñ o re s , de todos modos el exceso de mayoría 
que ha tenido el Sr. Rubin revela que no necesitaba- h a 
cer grandes esfuerzos para  triunfar.

El Sr. G ARRIDA : Las ocurrencias de-í Ayuntamiento 
fueron después dei decreto de rectificación de listas.

Dice el Sr. preopinante  que las listas se hicieron c o n 
forme á resolución del Consejo Real. Si eso fuera , basta
ría para que se invalidara la elección.

Que el .Gobernador corrigió los nombres equivocados, 
eso quiere decir qu eh izc  las listas como le pareció.

El Alcalde nuevam ente  nombrado lo habia sido en 
Marzo de 1857.

Sin más discusión quedó aprobada el acta y admitido 
el Sr. D. Leoncio Rubín.

Sin discusión se aprobaron las siguientes:
Vals, D. Eduardo Gasset.
Ribadavia, D. Teófilo Rodríguez Baamonde.
Laredo, D. Ensebio Salazar.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lúnes. 

A primera hora los d ictámenes que han quedado sobre la 
m e s a : después constitución definitiva del Congreso. R -e  
cuerdo á los Sres. Diputados el traje de ceremonia.

Se levanta la sesión
Eran las siete y media.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BA RCELON A  7 de Diciembre.—La empresa del ferro
carril  de Barcelona á Zaragoza tiene empleados en la ac
tualidad 15.000 hombres y 13.500 carros.  Nos alegramos 
infinito de este extraordinario movimiento, porque en la 
estación presente  es un bien inmenso que honra á las 
empresas catalanas.

En la maestranza de esta capital, parece se han ap ro 
bado tres baterías de campaña, de á cuatro piezas, con las 
dotaciones correspondientes de municiones y demas efec
tos; con los lespectos debidos , como ruedas, lanzas &c.; 
ademas dos tr inquibales , un  cabestrante ; eri fin , todo lo 
que pueda ser necesario á dicha batería.

Los efectos que pueden ser em pacados , como carab i
nas ,  pesos, medidas cuerda-m echa &c. &c , están p e r 
fectamente acondicionados en cajones fuertes, con rótulos, 
especificando los objetos que co n t ienen , v iéndose en to 
dos por último renglón H a ba n a , Habana....

también, se han  construido en el término de nueve 
meses 16 fraguas de campaña é ¡guel núm ero  de carros 
de b a te r í a , todo con la más exacta precisión.

Tan rápidos trabajos y su esmerada perfección , hon
ran  á los entendidos Sres. Jefes y Oficiales de dicho 
establecimiento, debiendo espera rse ,  de aquí en ade lan 
te , todavía mayor rapidez y precisión en los trabajos, 
debidas ambas á la excelente  y preciosa máquina de va 
por que allí se ha establecido , y que ya funciona con torhi rfio-nlnridad. ¡Corona.)

CÁDIZ 8 de Diciembre.— Anoche, víspera del dia co n 
sagrado por la iglesia á la fiesta de la Inmaculada Concep
ción , patrona de España , ha habido iluminación general 
espontánea como s ie m p re , y como siempre notable por 
la parte  qne toma todo el vecindario en esta pública m a
nifestación de sus sentimientos religiosos. (Comercio.)

JA S N  4 de Diciembre.— En la ta rde del dia 1.° del 
co r r ien te ,  el limo. Sr. Obispo de esta diócesis tuvo á bien 
vis itar los enfermos del hospital de la Santa Misericordia 
de esta c iu d a d , entrando  en él por la iglesia donde fué 
recibido con la ceremonia propia á su dignidad. Acom
pañado S. I. por los Sres. Administrador y Director del 
establecimiento, pasó á las enfermerías, y acercándose al 
lecho del dolor,  dió á besar su anillo episcopal,  y p r e 
guntó á algunos enfermos con el amor y caridad que le 
inmortalizan , si los trataban bien y tenían todo lo nece
sario ; los padecidos contestaron satisfactoriamente, y con 
sus palabras de unción y bendición episcopal losdejócon-  
solados. Agradó mucho á nuestro digno Prelado el e s ta 
blecimiento en g e n e ra l , ofreciendo repetir su visita que 
no prolongaba por la hora avanzada en que se retiró. 
Muchos han sido siempre los santos deseos que an im aron

á S. I. á procurar  el mejor bien estar  de los enfermos po
bre s ,  como se ve por el reglamento que hoy rige en el 
hospital de G ranada confeccionado por tan benéfico 
Pastor cuando se hallaba de Canónigo en  dicha ciudad, 
siendo \  isitador de aquella casa de caridad.

Seguidamente nuestro I. S. pasó á la casa-hospicio de 
varones, y se consti tuyó en  la Sala de educación primaria,  
donde se encontraba el Sr. Precep tor  y todos los asilados 
educandos.

Nuestro dignísimo Prelado quedó m uy  satisfecho, así 
como del órden establecido; y  recomendando á los as i la 
dos el santo tem or de Dios, la veneración y respeto á los 
superiores y una constante aplicación, se retiró p ro m e 
tiendo no muy lejano el dia de su repetida  vEita .(A n u n 
ciador.)

Idem  7 de Diciembre.— Hoy h an  anunciado las c a m p a 
nas la gran solemnidad de m a ñ a n a , dia destinado á cele
b ra r  el misterio de la Purís ima Concepción de María S a n 
tísima , bajo cuya advocación es pa tro n a  de las Españas.  
En la fiesta de la ca tedral celebrará de  pontifical por p r i 
mera vez el limo. Sr. Dr. D. A ndrés  Rosales y Muñoz, 
predicando el Sr. D. Juan Pedro López T e r u e l , Canónigo Magistral de la misma.

Anoche lué trasladada á la catedral desde la iglesia de 
San Bartolomé la preciosa imagen de la Concepción , con 
música ,  infinidad de luces y crecido acompañamiento . 
La efigie de Nuestra Señora iba r icam ente  adornada de 
de un precioso manto azul con estrellas de plata y otras 
alhajas p rimorosamente hechas. No se sabe  si mañana en 
la tarde saldrá en procesión, pero será lást ima que deje 
de verificarse, quedando así sin el debido lucimiento los 
adornos costeados por los devotos de esta bellísima imagen. ( I d )

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id . —  
Constantinopla 5.— El Diario de Constantinopla declara que 
los protocolos de las conferencias relat ivas al Montene
gro ,  publicados por el N ord  de Bruselas , son pura  in 
vención.

Londres 1 0 .—Se desmienten los rum oras de haberse 
establecido correspondencia entre  Lord Malmesbury y el 
Gobierno napolitano.

El Banco ha bajado el descuento de 3 á 2 % por 100.
París  1 0 . El viaje de Persignv á Italia no tiene objeto 

político. El Barón Gros ha firmado con el Gobierno del 
Japón un  tratado de amistad y comercio.

El Austria se dispone á acceder á la libre navegación 
del Danubio, proclamada por el tratado de París.

De Nápoies con fecha 2 de Diciembre anuncian  
que por Real decisión se ha suspendido la venta de  
ios bienes de los emigrados que no han comparecido 
durante el último quinquenio ante las Autoridades  
na noli tanas.

La Reina de Inglaterra salió de Londres el 6 pa
ra Osborne, donde permanecerá S. M. hasta el 24 del 
actual.

El Consejo federal suizo concedió audiencia al 
Representante francés y personal de su Embajada el 
6 de Diciembre. En un discurso pronunciado por 
dicho Representante manifestó que el Emperador 
Napoleón anhelaba el mantenimiento de las buenas  
relaciones ex istentes  entre Francia y la República  
helvética , á cuyas palabras contestó el Presidente  
con frases apropiadas á las circunstancias.

ha Principe rsapoicon. Ministro de Argelia y las 
colonias ,  ha promulgado un decreto que consta de 
21 artículos, por el cual se crean en Argel, ademas  
capitales de provincia y distritos, Tribunales espe
ciales con jurisdicción para entender ex c lu s iva
mente en las causas de los indígenas procesados por 
delitos contra el órden público que ha juzgado opor
tuno separar de las jurisdicc iones ordinarias civil  
y de los Consejos de guerra. El mencionado T ribu
nal de Argel puede proponer al Ministro que des
tierro de Argelia á los indígenas motejados como 
peligrosos para el mantenimiento de la dominación  
francesa y de la pública tranquilidad. Los Tribu
nales de igual clase en las provincias pueden im 
poner multas y decretar la detención entre los indí
genas,  no excediendo esta de un a ñ o ,  ni las m u l
tas de 1.000 francos. Hasta la mitad de las expre
sadas condenas podrán penar los Tribunales espe
ciales de distrito.

Refiriéndonos á despachos telegráficos de Lon
dres, anunciamos en la Gaceta que Gladstone habia 
llegado á Corfú con su familia. Según los diarios  
de Londres, este personaje pronunció un discurso  
en el Senado de las islas Jónicas, en el cual trató  
principalmente de calmar la alarma de los habitan
tes de aquellas islas respecto de las intenciones del 
Gobierno británico, alarma producida por la publi
cación de las comunicaciones de Sir John Young.  
Mr. Gladstone declaró, entre otras cosas, que Ingla
terra respetaba los tratados de 1815, y de consi
guiente no pretende en manera alguna conculcar  
la 3ctual Constitución de las islas Jónicas, ca m 
biando las buenas relaciones que dichos tratados  
establecen entre estas y la Gran-Bretaña. El com i
sionado inglés terminó su discurso, pidiendo coope
ración del Senado y del pueblo jónico para el ple
no cum plimiento de su pacífica misión , á lo que  
contestó el Presidente de aquel cuerpo prom etien
do una asistencia lea l ,  y agradeciendo la bondad  
de la Reina de Inglaterra para con los habitantes  
de las islas Jónicas.

Noticias del 30 de Noviembre de Corfú anuncian  
que la llegada de Gladstone ha calmado los ánimos,  
..produciendo m u y  favorable impresión.

A LE M A N IA  — Francfort 2 de Diciembre.—  Hoy ha ce- 
lebrado la Dieta sesión, y no obstante parece que el dic- 
támen de las comisiones reun idas acerca del asun to  de 
los Ducados no se presentará hasta la próxima. Ambas co
misiones celebraron dos sesiones en la sem ana última y 
en la presente. Asegúrase que el G abinete de Copenha
gue dirigió hace ocho días poco más ó ménos una nueva 
comunicación á los Gobiernos federales acerca del asun to  
consti tucional de Holstein y  Lauemburgo que  tiene re la 
ción, según se d ice , con las cuestiones sometidas á la 
Dieta de H o ls te in , que se reunirá en el mes próximo- 
(Corresponsal de Nuremberg.)

A U STR IA .— Vierta 30 de Noviembre.— La situación de 
los Principados se presenta cada vez más g rave ;  y si en 
breve término no adquiere otro aspecto, se hará  inevitable 
el que Austria adopte oportunam en te  las medidas necesa
r ias  para asegurar  la tranquilidad en sus fronteras. La agi
tación se ha mostrado en Moldavia hasta el punto de r e 
producirse atentados como el de Orsin i ,  y  las protestas di
rigidas á Constantinopla en contra de la Administración de 
laKaimakanía provisional no son sino indicios de aconteci
mientos más graves en este país. El Príncipe Kallimaki ha 
recibido la protesta formulada eu  Jassy contra la Kaima- 
kanía de Moldavia , é inmediatamente la ha remitido al 
Conde Buol. A consecuencia de esto se han celebrado fre
cuentes conferencias en tre  ambos diplomáticos, h ab ien 
do enviado después de cada una de ellas correos á Cons
tantinopla. ( fíorsenholle.)

Id. 3 de Diciembre.— El nuevo Embajador de Rusia 
Balabine llegó an te ay e r ,  y ha visitado hoy al Príncipe 
Metternich. El miércoles próximo en tregará sus c red en 
ciales al Emperador. (Gaceta de Colonia.)

RUftSA-—San Petersburgo 29 de Noviembre.—La Ga
ceta del Senado publica hoy las nuevas atribuciones que 
el Emperador ha concedido al Ministerio de Negocios e x 

tranjeros. En lo sucesivo á este Ministerio corresponderá:
L° N om brar  y  trasladar Agentes diplomáticos y co n 

sulares hasta la tercera clase inclusive y revocar sus n om 
bram ientos , excepto los de los Ministros residentes y  En
cargados de negocios cerca de las Córtes ex tran je ras  que 
serán  nom brados  por el Senado en  virtud de ukase Im 
perial.

2 .° Nombrar en los departamentos y otros estableci
mientos dependientes  dei Minislerio de  Negocios e x t r a n 
jeros hasta la sétima clase in c lu s iv e , excepto los em 
pleados de C anci l le r ía , cuyos nom bram ientos se hacen y 
revocan por los departamentos mismos.

3.* Los empleados de la Cancillería par t icular  del Mi
nisterio que no están clasificados corresponde su p ro v is -  
tacion al Ministro, en  tanto que no se trate  de personas 
que tengan la categoría de Consejeros de Estado ó 'sup e
r io r;  para estos será necesario resolución Imperial.

La retirada largo tiempo hace anuncia ha del Ministro 
de Justicia Conde Panin parece que ya no se realiza, puesto 
que el E mperador ha nombrado adjunto al Secretarlo 
Semiatin. (Corres non dpnrtn Wn»ne\

S E R V IA .— Belgrado 28 de Noviembre,— Parece que fas 
negociaciones entabladas en tre  el Gobierno servio y el 
Comisionado de la Puerta , Kaboul E ífendi, acerca de la 
emigración de los turcos de Servia ,  producirán  los más 
satisfactorios resultados. Asegúrase que el Comisionado de 
la Puerta  se halla competentemente autorizado para  t e r 
minar  este asunto é impedir que  dé  lugar á un  rom p i
miento. La emigración lib rará  á Servia de 3 á 4.000 m u 
sulmanes fanáticos para quienes la Puerta  tiene policía, 
administración y tr ibunales  particulares. En cuanto á 
los comerciantes turcos que se dedican á la contratación 
mercantil,  no abandonarán  la Servia, puesto que disfrutan 
de los mismos derechos que los demas ciudadanos.

Esta mañana han empezado las elecciones en medio 
de la más completa tranquilidad, (Lloyd de Pesth.)

T U R Q U IA .— Constantinopla 29 de Noviembre. — Tan 
pronto como se ha recibido noticia de los últimos acon- 
cimientos ocurridos en Jassy y Bucharest ,  los Represen
tantes de las Potencias signatarias del tratado de París,  
informados de lo que p a sa b a , han  sido invitados á ce le -  
lebrar  una conferencia en la casa de Aalí-Bajá. Se ha r e .  
suelto po r  unan im idad  que se adoptaran inm edia tam en
te todas las medidas susceptibles de m antener  la s i tu a 
ción legal en  los Principados en contra de las tendencias 
anárquicas, y puestas en ejecución con todo el poderío 
de que  puede disponer la Puerta. Aalí-Bajá en tre tan to  
ha dirigido un  segundo rescrip to  visiral á los Kaimaka- 
nes en que censura  severam ente  su conducta por h a b e r 
se extralimitado en el ejercicio de sus facultades, o rde 
nándoles nuevam ente  que se atengan á sus instrucciones 
y  que cuiden bajo su responsabilidad personal de la 
tranquilidad y reposo públicos. (Gaceta de Augsburgo.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d i a . — La Aparición de Nuestra Señora de 
Guadalupe de Méjico y San Donato y compañeros m ártires, ’

Cuarenta Horas en la parroquia  de San Pedro.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
t r imonio .— Se saca á pública subasta la leña necesaria para 
la elaboración de 18.840 cargas de carbón en el Real 
monte de Urbasa , en la provincia de Navarra cuyo r e 
mate tendrá  lugar el dia 24 dei co r r ien te ,  á ’las dos y 
media de la tarde en la intendencia general de la Real 
Gasa y en la Subdelegacion patrimonial de N av a r ra ,  sita 
en la ciudad de Pamplona, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que  gusten in teresarse en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858 .=P or  el Secretario Antonio Flores. __ ^ ’

Se arr ienda en pública subasta por pliegos cerrados,  
cuya apertu ra  tendrá lugar en  esta Intendencia el dia 16 
del corriente, á las dos y media de la tarde, la Real dehe
sa de L ag u n a p o , propiedad del Real Patr imonio , en  la 
jurisdicción de la Alameda , correspondiente á la Administración de la Real acequia del Jarama.

Las proposiciones se harán  con arreglo á las co nd iciones de los pliegos que están de manifiesto en las 
oficinas de esta Intendencia y e n  las de la A dm inistra
ción indicada , pudiendo presentarlas los que quieran  
interesarse en la licitación en una ú otra dependencia .

Madrid 9 de Diciembre de 1858 — Por el Secretario Antonio Flores. _ 4  ’

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
salir con la brevedad que  el tiempo permita los grandes 
y hermosos clippers Luisita  y G uadalupe , que hallan en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y  se despachan en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
A hum ad a ,  núm. 7 ,  y  en  esta corte por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina, núm . 8 . 4770—7

CAJA DE AHORROS DEL IRIS. — LOS IMPONENTES 
en la expresada Caja se servirán pasar,  con sus libretas,  
á la casa calle de Alcalá, núm. 10, cuarto principal  de 
la derecha, el 8 , 12  ó 19 del co rrien te ,  de once á dos ,  á 
cobrar  el dos y medio por 1 00  que  la comisión de los 
mismos ha acordado repar t ir  á cuenta del capital de fin de 1848.— El Secretario. 4 7 0 7  \

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN 
virtud de lo prevenido por el art,  39 de los Estatutos de 
esta Em presa ,  la Junta directiva ha acordado convocar la 
general de accionistas para el v iérnes 17 del corriente, á 
las doce en  punto de su mañana, en las oficinas de la 
misma, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

La Junta tendrá conocimiento de todos los actos de  la 
Dirección relativos á la gestión de los negocios de la 
Compañía, de la situación de esta y de los medios a d op 
tados para levantar fondos con que hecer frente  á sus 
necesidades y atenciones, que se van haciendo urgentes 
y favorables á la Empresa.

Lo que se pone en conocimiento  de los señores accio
nistas, para que se s irvan concurr ir  y recoger desde luego 
las correspondientes papeletas de entrada , en los dias no 
feriados, desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1858— El Secretario , Anto
nio Corbalan.  %

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.—  

La fa v o r ita , ópera en cuatro  actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cua tro  d é l a  t a r d e .— 

Las querellas del Rey sabio , drama en tres actos.
A las ocho de la n o ch e .— El mismo d ram a de la tar

d e , y la comedia en un acto titulada Viaje sentimental.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro  y media de la tarde.— 

El so rd o  en la posada, comedia de gracioso en dos actos.— 
¡L a  Poderosa! baile .— El médico á p a lo s , comedia de g r a 
cioso en tres actos.

A las ocho y media de la noche . — La oración de la 
tarde, drama n u e v o ,  en tres actos y e n  verso, original 
de D. Luis Mariano de L arra .— La tertid ia , baile .  T ra 
pisondas por bondad , comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.—
El jóven V irginio.— Casado y soltero.— Céfiro y  Flora. — Un 
caballero particular.

A las ocho de la noche .— El dominó negro.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  y  media de la 

ta rde .— La cabaña de T o m , d ra m a  en cinco a c to s —Baile.
A las ocho de la noche.— Los amantes de T eru el, d r a 

ma en cuatro actos.— Baile.— Trapisondas por bondad , co
media en un acto.


